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PODER LEGISLATIVO 
------

Cámara de Diputados 
··~---~--~~-~-~ 

Trigésimo-Cuarta Sesión de la 
Cámara de Diputados 

(Concluye) 
da •11toridad de Salud sabe lo r¡ue signifi
ca terapeutica, qué es la ciencia que ense
ña cómo se deben usar Jos medicamentos y 

l')_ clase dr; n'lcientes f'n ot1e debe s2r 11r~-:l ·, 
d": r-""rr· ta1:;__.1bién ln '."f'_b011 !;JS :-it'ttorj.-::ri -le~ 
de :;:.JuiL qt.1e e~1~tndc sr lf' re-'."'et~ a nn f'"'

ferr,10 diez u cYr·:-'.., am1Jo1las diarias dr D0-
r1crc1. entá-11 df,ndo!e a un CJrogadicto e~n 

· >J11.c:(l~cini'.: y eco si se cu.stjga, no se pee~ 
de dejar impune. 

lt continuación intervi~n~ el -horiorab1e 
Diol}tado Doctcr Róger Ve~ásquez Flores, 
exponiendo que él considera conv2nir•ri!-,"; 
suprimir el último párrafo del Arto. 3'.'!!l, 
aue dice: ">;;'se tratare de facultativo 0u0 

prescriba drogas, e2timulantes) enet,van_
tes, estupefacientes o alucinógeno~. fuern 
de los casos indicados por la terapéutica o 
en dosis evidentemente r.1::.,Jores de la.-:;: ""'0-
cesarias o con infracci6n de le·vps o Tl'f!",'l

mentos sobre la m~teri3. scrá .. sanci0n'.1 r1.o 
con prisión de uno n cuatrn añs·::. e inhabi~ 
litación específtl": porq11e exite11 reaccir ...... <"'--; 

ínvoJuntarias v existen accidentes n11ir1i.r. 
g-icos, provocadoR por ciertos trata.mientr,~, 
debidos a la S(nsibiliriad que nlv0,ne ri-r,._,~ ... ,_.·~ 
tar el ore:anismo a dícho2 me{1ica!!l<?nt'"' ..... 
v un mP.rtico al pre~cribir t1na dr"·~~ p~T'a 
llevar alivio a un paciente. ''ª a ten0r 011~ 
nPJ'lf:'~.r dos vece;:; <n1é ·va a il::l.r a Ast0 .n::i
r:icnte n9:ra curarlo o para llevarle alivio 
momentáneo. pues si por alguna circunfi
tanci<J- 0J m.édico ~fl.bf' oun- P~ta dosin c~,0r-~ 
aume:ntarse por ou_e 0~ n1r:.-v pceP n~rfl. í'l 
dolor, va a pensarlo ctr::i vrz más, poro1;~ 
~abe que tiene de pcr :o'<'<lio una sancié" 
impre'l.tista. Por otra p:-t.rte. también exist" 
el mal vecino que pue(~e acusar a un mf
dico m8.liciosarncnte. d,, haberle aplicado 
una rnavor dosis v lle-vrrlo a los Tribuna-

' les, destruyendo así una carretera profe
! . 1 e s1ona. 
1 F'inalm,,nte interviene el honorable Se
l ñor Pre~idente, Doctor Cornelio H Hiief'k. 
; expresando que ca.s1Jalmente, con la pa.rt~ 
' f;'lal del A rticu!o q110 se discute_ -a excep. 

c.ión de lfl, línea que <l.lce: ".En doAis evid-en
tcr.1ente mayores de las necesarias" - va a 

l. venir una s11p-er3eién de la prc.fesión del 
médico1 oue va a pensar, no una, sino varias 

l
i. veces, antes de recetar una droga. 

No habiendo más oradores inscritos pa
ra intervenir en la discusión del Arto. 339, 
el honorable Señor Presidente, Doctor Cor· 
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!jelio H. Hüeck, en vista de qu~ hay varias 
niocianes tendientes á.reforma'r el referido 
Artículo, somete a votación, la reforma del 
inisn¡o, la que es aprobada por amplia .ma
yoría. 

A continuación se someten a votación las 
mociones en el orden que fueron. presen
tadas, resultando aprobadas las siguientes: 
1. Propuesta por el honorable Diputado 

Doctor Cornelio H. Hüeck, para que 
al comienzo del párrafo segundo se 
sustituya la frase: "La pena podrá 
aumentarse hasta diez años de pri
sión", por la frase: "En igual pena se 
incurrirá" ; 

2. Propuesta por el honorable Diputado 
Doctor Jósé Medina Cuadra, para que 
en el párrafo tercero, se suprima la 
frase: "en dosis evidentemente mayo
res de las necesarias"; y 

1 . Propuesta por el honorable Diputado 
Doctor Ulises Fonseca Tala...era; para 
que elf el último párrafo la pena sea 
de "uno a doce años de prsión e inha
bilitación especial". · 

~ En consecuencia, el Arro. 339 queda re-
dactado así: 1 

''Arto. 339. - En iguales circunstancias 
de responsabilidad y pena, incurrirá el que 
ilegalniente introdnjere al país o sacare de 
él, vendiere o expendiere, transportare, re
tuviere, s11minist~re 1 ' proporcionare, ad
ministrare, instigare o auxiliare a otros a 
cons11mir, de cualquier manera, semillas, 
hojas, plantas, partes de plantas, materia 
prima en general o sustancias o produc
tos elaborados que puedan producir los 
efectos señalados en el Artículo anterior. 

' En igual pena se incurrirá cuando el cul-
pable hubiere cometido el delito por abu
so de una profesión, oficio o cargo sin su
jetarse a las nrescripciones científicas y 
de Salud Pública, que señalen las leyes o 
reglamentos del ramo, o si la droga ha sido 
vendida o entregada a menores de edad. o 
si e1 culpable se valiere de ellos para su 
tráfico. 

Si se tratare de facultativo que prescriba 
drogas, estimulantes, enervantes. estupefa
cientes o alucinógenos fuera de los <!asas 
indicados por la terapéutica, o con infrac
ción de leyes o reglamentos sobre la mate
ria; sérá sahcionado con prisión.de-uno a 
<loce años e inhabilitación especial". 

A continuación. se lee y somete a discu
sión la reforma al Arto. 340 del CódiRo Pe
nal, e interviene el honorable Señor Presi
deente, Doctor Cornelio H. Hüeck, presen
tando moción para que donde el Artículo 
dice: u Que será enviado a prisíónu, se es· 
tablezca que el Gobierno de la República. 
señ.alará un sitio, o, una sección especial 
de lll>. Cárcel Modelo, donde tendrá médicos 

especialistas para curar a los enfermos: 
porque sorí enfermos. lqs drogadictos, y 
que·para,~lo;.al final del proyecto se vote 

·la cantidád .necesaria en el Presupuesto Ge· 
neral de Ingresos y Egresos de la Repúbli
ca: porque de otra forma, sería la carga 
más dolorosa para los hospitales de lo Re
pública; o sea que los enfermos que necesi
tan de asistencia médica, van a ser vícti
mas de los vicios. 

Sometida a discusión la moción Hüeck, 
interviene el honorable- Diputado Doctor 
Edgard Paguaga Midence, expresando que 
en el Artículo qne se discute, considera él, 
que hay una disposición ap>\rentemente un. 
paco injusta, salvo méjor criterio, o que 
los honorables·miembros de las Comisiones 
que han estudiado este proyecto de ley, 
puedan: explicar el alcance; pues la primera 
parte del Arto. 340, dice: "A quien se le 
encontrare cualesquiera de las semillas, 
plantas, hojas o partes de plantas, susbn
cias, drogas materia prima o productos de 
los mencionados en los Artos. 338 y 339. y 
por las circunstancias del caso se deduje
re claramente que las tiene destinadas úni
camente para su uso personal. y no justifi
care 'Ja razón leg-ítima de su tenencia, será 
penado con prisión de una a tres año~: y la 
segunda parte habla que "al que solamen
te se le encontrare por primera vez bajo 
el efecto de las drogas mencionadas en los 

1 Artículos anteriores, se le referirá a un 
Centro de Salud, para su debido tratamien
to, el cual no podrá ser menor de 90 dfas": 
pero esto le parece incongruente, pues al 
que sólo le encuentran las dró~s:- ge le im
pone la pena de uno a tres años; y al oue 
encuentran dorgado por Drimera vez, lo 
mandan a un Centro de S1lud. por un t"r
mino no menor de 90 días, o sea aue Ja dis-
posición no guarda equidad. -

El honora ble Diputado .Ingeniero Fr»n
cisco Argeñal Pani. se manifieste t<>tc lmpn
te de acuerdo con la moción pronue~t<:l. n<)r 
el honorable Diputado Doctor Cornelio H. 
Hüeck, expresando que es una moción im
portante, de gran sensibilidad social y pa
triótica; para que todos los drog-ados. en 
vez de ir a un hbspitaJ a quitarle le 2si;:;tP~"' 
cía al pueblo, vayan a la Cárcel. Modelo, 
donde van a tener asistencia médica. 

Nuevemente intervtf'ne el h:mornble Di
putado Doctor Edp;ard Paguo.,.e Midence. 
exnresando 011e para aclarar 01 i\ rtJculc .. se 
va. a ne:rfnitír hacer Ja l!!ig-uient0 moción, 
a. fin d0 oue se lea: "A quirn Re ](' rnron
trare cualcsauiera de las semillas. plantas, 
hojas o partes de planta~. sustancias, dro
gas, materia prima -0 productos de los men
cionados en los Artos. 3'38 y 339, y aunnne 
POr las circunstancias del caso se deduier" 
claramente, que las'tiP11e destinadas única
mente pa.t·a su uso personal, sí no _¡usti-

. ' 
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ficare la rázón legítima de su tenencia, se 
· considerará traficante y será penado con 
pri~ión de uno a tres años". 

El honorable Señor Presidente, doctor 
Cornelio H. Hüeck, somete a discusión la 
moción Paguaga Midence', con la cual se 
manifiesta de acuerdo, y concede la nala· 
bra al honorable Diputado Licenciado' Ró
ger Mendieta Alfa.ro, quien expresa que 
está de acuerdo con la redacción del Artícu· · 
lo contenido en el proyecto, y con la mo
ción del honorable Diputado Doctor Cor
nelio H. Hüeck. 
Ampliament~ discutido el Arto. 340, el 

honorable Señor Presidente lo somete a vo· 
tación, resultando aprobado co-n la moción 
reformatoria propuesta por el honorable 
Diputa.do Doctor Cor;ielio H. Hüeck, pa
ra que en el tercer parra.fo, en la tercera 
línea después de la palabra "inconmuta
ble", se agregue lo siguiente: "que cumpli
rá en la Cárcel Modelo de Tipitapa, en un 
local adecuado y separado de los otros 
reos, donde recibirá tratamiento médico 
adecuado". Por consiguiente, queda redac
tado así: 

"Arto. 340 - A quien se le encontrare 
calésquiera de las semillas, plantas, hojas 
o partes de plantas, sustancias, drogas, ma
teria prima o productos de los mencio
nados en los Artos. 338 y 339, y por las cir
cunstancias del caso se dedujere cláramen
te, que las tiene destinadas únicam~nte pa
ra su uso personal y no justicare la razón 
legítima de su tenencia, será pena.do con 
prisión de uno a tres años. 

Al que solamente se le encontrare, por 
primera vez, bajo el efecto de las drogas 
mencionadas en los artículos anteriores, se 
le referirá a un Centro ·de Salud para su 
debido tratamiento, el cual no podrá ser 
menor de noventa días. 

Al que por segunda o más veces se le 
encontrare drogado, se le impondrá una 
pena de seis a dieciocho meses de arresto 
incomutable, que cumplirá en la Cárcel Mo
delo de Tipitapa, en un local adecuado y 
separado de los otros reos, donde recibirá 
tratamiento médico adecuado". 

A continuación se lee y somete a discu
sión la reforma al Arto. 341, con la redac
c_ión propuesta por las. honorables Comi
siones dictaminadoras, resultando aproba· 
do por unanimidad, sin modificación; que
dando su redacción así: 

' -Arto. 341. - El que con carácter de pro
pietario, arrendatario, administrador, vi
gilante o e.ncargado a cualquier título, fa. 
cihte, de2tme o permita que un lugar lo
cal público o propiedad privada se u~are 

' para la ?nfracci\5,n de lo preceptuado en los 
tres art1culos ant~riores, se J>enará así: 
a) Si se tratare de propie<jad privada, de 

uno a tres a ños de. prisión y multa 
de Cinco Mil a Cincuenta Mil Córdo
bas ·y · . ' ' . b) Si se tratare de lugares o locales pú-
blicos, la pena será de dos a· cuatro 
años de prisión, multa de Cinco Mil a 
Cincuenta Mil Córdobas y clausura del 
local; est¡L última podrá ser efectuada 
preventivamente por la autoridad 
aprehensora y ratificada o confirma
mada por el Juez de la causa, en la 
sentencia del caso". 

La reforma al Atto· 342, del Código Pe. 
na!, luego de leída y sometida a discusión 
fue votada y aprÓbada con la redacció~ 
contenida en el proyecto que dice: 

"Arto. 342. - Los cómplices y encubri
dores de los delitos a que el presente Capi
tulo se refiere. sufrirán la .pena y multa 
que corresponde al autor, disminuidas en 
la tercera parte y en la mitad respectiva
mente, si no fuesen reincidentes, pero si lo 
fueren en este tipo de delitos, para efectos 
de la ,pena, al cómplice se le considerará 
como autor y al encubridor como cóm
plice". 

De inmediato se lee y somete a discu
sión la reforína del Arto. 343, la que es 
aprobada sin modifjcación, quedando re
dactado el Artículo así: 

"Arto.' 343. ;;--- Para los efectos legales 
de los delitos penados en los Artículos pre
cedentes, se consideran sustancias o dr<>
gas, estimulantes,· enervantes o deprimen
tes, estupefacientes o alucinógenos, todas 
aquellas Que el· Ministerio de Salud Públi
ca haya determinado como tales, las con
signadas en CQnvenciones Internacfonales 
ratificadas por1'Nicaragua, y en general, 
las que, con exclusión de las bebidas alco
hólicas, afecten las facultades intelectuales 
o psíquicas o produzcan un estado de anor· 
mal excitación o percepción engañooas en 
el sujE)to que las liSa y todos aquellos psico- " 
trópico_s y demás sustancias susceptibles de 
producir dependencia psíquica o física". 

Leída y sometida a discusión la reforma 
del Arto. 344, del Código Penal, tal como 
lo proponen las honorables Comisiones en 
su dictamen, interviene el honorable Señor 
Presidente, D~~tor Cornelio H. Hüeck, pre
sentando moc10n para que al párrafo pri
mero se le agregue: "Los denunciantes de 
tráfico de estupefacientes gozarán de la 
tercera parte del valor de las multas apli
c~das a les culpables"; con el objeto, -ma
nifiesta- de que haya más interés en la 
persecusión de ese tráfico ilícito. 

, El honorable Diputado Doctor Edgard 
Paguaga Midence, expresa que como se 
puede s~ceder el caso que quien levante la 
ms~ructiva, sea un Juez Local de uñ !Ugar 
aleJado, donde no se encuentren oficinas 
del Ministerio de Salud, y si se espera que 
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llegue el ex,pedi,ente al Juzgado de Distrito Sometido á discusión el articulo, inter
correspondiente, se corre el peligro qu¿ viene el honorable Diputado Doctor Corne
transcurra el término de detención legal, lío H, Hüeck, presentando moción para 
y se rida exhibición~ personal, saliendo Ji- qu2 al pi).rrafo que agregan las Combones, · 
bre los indiciados; se permite preeentar re--Ie adicione lo sigtde11te2: "con las ex~ 
mocién para que en el segundo párrafo, se cepcicneco establecidas en la presente ley"; 
agree;ue : "quienes deberán constitnitsB moción que ampliamente discutida se so~ 
en f'i asiente del Jue?. I11structor para cmi~ m2te a _vot:1ción, resultando a1Jrobada. En 
tir zu informe", conser.uencia, queda redactado el artículo 

Di¡:::~utida 1a mocif:n Pfl f('Jaga Miden ce, así: 
" no l'ab1enc1o oradorº~ in,critos nara in- "Arto, 345.-Para los delitos a que este' 
t.t"r.~enir eJ1 la discucdón del Artícu10

1 
el Capítulo se refiBre, no Eerán aplicables 

~""~·'"a.ble Señor Presidenb lo somete avo- las disposiciones del Título V del Libro 
··~ci""· ""'ultnndo anrd:iedn con las mocio- I de este Código. 
nect Hiieck y Paguaga Midence, quedando Las clisposicit::nes de este Capítulo no 
redactado así: modifican ni alteran las análogas de las 

"Artn. ~44 -· Las Autoridades Judicia- ley~s de Salud Pública, sino en cuanto 
1 • ~ • • t' d p ¡· • d se le opusieren. _ '". r.urnm1sra '"~?. y e o 1c1a, nroce e- , 
rh.n e.l decomiso inmediatc. de Jn.s e'species o Toda.3 las multas a que ge refiere el ~re-· 
,-.1ontacion~s cit~das en el presente Capí- sente Título, ingresrrán a los fondos de 
tul0. de los implementos agríccias y equi- la Junta Nacional de Asistencia y Pre-
pos usado" para su cultivo o inoustrializa- visión Social, c.on las !'Xcepciones esta, 
cién y de lo~ vehículos que sírv:;n .nora su hlecid?.s en la presente ley", 
"'""-'nnsnnrt.0. r~os denunciantes de tráfico de .4 .. continuación S-2 lee y somete a diSCU· 
!'Stup~fác1ent 0s P:ozarán de le tercera par- sión el Arto. 2o, del pr:yecto, que refor
t~ del valor de las multas ac!icadas a los ma el inciso e) del Arto, 45 del Decreto 
cnlnables, · No. 505 del 26 de septiembre de 1974, a 

T ......... "'!=!'"'0r;--Q. r-. n1antne1.o~.r:fl '1r:cop1i<'!ar'l:1:t fin de que se lea: 11c) Otros D-elitoS con-
deberán ser puestas a la. orden del Juez 1 tra la Salud Pública, (Libro II, Título VI, 
comµct~nte, quien le·" ins\}Cccionará yorde- Capítulo Unico Pn.)"; el que suficiente
n~~rá ~1 peritaje corr~··spondiente y PU des- !nente discutido se somete ~ Y'otación, re .. 
t~1cl'.'lfn '"''1St:::>riot\ :''.1]-·0 nue f11'Jren de tl1-:i- 1 sultando aprobado. 
liilad medici'iri1 ..__Y e:n 0icho caso pasarin a1 T.i~\C!.o y sometido a discusión el Arto. 
1\Iinisterio <le Saln<l Pública. Para efrc+c,s 3o, del proyecto, qüe trata de la entrada 
do h comproboción del cuerpq del delito en vigor y publicación de la ley, interviene 
.será nec 0 s1rio el informe aue emita Pl Di- el honorable Diputado don José Joaquín 
r 0 o+or ri .foh a~ Lah0ratodo fiel Cent.ro de Quadra Cardenal, exponiendo su inquietud 
e-<..., l-~..:i nP,_T)~rtamPRtal dPl MinistBrio de, Sa- para que se le mande nota al Ministerio 
Jn<l. Pública, oui0n~s deb0r:í.n consUtuirso de la Gobernación, en el sentido de que le 
'"' "l asiento del Juez instructor _nara ren· den a esta ley amplia publicación, ~ 
dir su informe; el que se les redbirá sin El honora ble Señor Presidente, Doctor 
promesa de ley. Cornelio H, Hüeck haciéndose eco de la 

J_.-¡ .... impl;;'\'.1..e:rt~~ "'~"'~r~ 1 '."S, e0.":.1ipos iP· inquietud expuesta 
1

pnr el honorable Di¡)u
dm:;triales y vetiicu'.o' 0°comisados, ser§n tado Quadra Cardenal, presente moción na
"U'stoc; a la ord·cn del Ministerio de Salud ra que al artículo se le ngr2gue: "y debe
Pública, el oue Jos t0rn1,-,s en carácbr c1e de- rá publicarse obligatoriamente por todos 
positario, y al recaer sentencia condenato- los medios de publicidad del país, y por 
r;'1, pas?.rán de ':lecho a ser propiedad del bando en las cabeceras departamental~s". 
Estado". Disc11_tid~ 1_g mocjón Hüeck, el honorable 

Azume la Segunda Secretaría el_ hono- Señor Presidente la somete a votación, re~ 
r8,ble Diputado Licenciadc, Humb~rto Guc- snltando aprobada; quedando en esa for
rrero Zápata. ma aprobado el proyecto en primer deba-

D.3 lnmeiliat'i s,-:., lee la refoTma al Arto. te. 
il.i5, último artículo del Capítulo Unico del A moción de! honorabe Diputado don 
'T'ítulo VT "Otros Delitos éontra la Salud José Joaquín Quadra Cardenal, se le dis
Pública" del Libro JI a.o\ Código Penal, cc·n pensa al prcyecto el segundo debate Y de
la redacción propuesta por las honorables más trámites reglamentarios; dejándose a 
Comisiones dictaminadoras, que agregan la Honorable Comisión de Estilo, su revi
un tercer párrafo al referido artículo, que síón final. 
dice: "TodDs 1n~ multas a que se refiere 16.-A moción del honorable Diputado 
el presente Título, ingr~arán en los fon- D0ctor Orlando Morales Ocón, se le dispen
dos de la .Tunte Nacional de Asistencia y r,~ al acta de\esta sesién el trámite de lec-
Prevísión Social". • tura. · .. 
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,17::,::_y no hÍl.bein& Jnás de que tratar, 
el hbnorable ·Señor Presidente levanta. la 
sesión. - Corneli.o H. Hüeck, Presidente. 

· - Ul4.se8 Forweca ~a, Sécretario. -
Humb<>rto Guerrero Zapata, 8ecretario. 

PODER EJECUnvo 
-·--- - ----· ---- --

Ministerio de la ~obern~~i6_!'_ 

1 Estatutos de la "Fundación 
· Cruz Blanca" 

-....... --- - ' /" 

Reg. No. 1598 - R/F 66554 _;_ ($: 556.00 

"No. 1 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

De coÍlformidad COJ) el Decreto Légjsla
tivo No. 208 del 26 de julio de 1973. en eL· 
cual se le otorga Personalidad Jur)dica a 
la f'Ulldación ·Cruz Blanca, Decreto publi
.cado en "La ·Gaceta". Diario Oficial No. 
1.93 del 30 de. agosto de 1973. 

Acuerda:· 

'tegración Centro¡unerica:n'a, necesitan del-· 
desarrollo de su potencialidad ~tjfiéa, 
'ecori6mica y social. · ·· · . · 

Tercero: Que para lograr este deSár}'.Ól!o 
necesitan del concurs0 humano capaz 'y di
t'C Ct.~m.2nt2 necesario 1 que promueva, ·.im
pul=e y ponga en marcha el desarrollQ in
tegral de sus recursos, de acuerdo a i¡u 
productiv.idad, necesidades y proyecciones . 
hacía el futuro. · 

Cuarto: Que Nicaragua (y los demás paí- , 
'ses Centroamericanos necesitall promover 
capacidad humana a nivel técnico Y• supe• 
rior, directamente relacionado con sus ne-. 
ceoi\Jades ingentes. 

Quinto: Que a "prima fase" esta.$ nec~-: 
sidades vinculadas con su desarrollo tienen 1_ 

su principal soporte en la salud, recursos 
agropecuarios y recurso'! naturales de!_sub-
suelo y 9trbs. · 

Sexto: Que Nicatagúa y Centroamérica 
·conjuntamente con los esfuerzos de su" t'º' 
biernos necesitan de la cooperaeión de la 
iniciativa privada para impulsar este des-

. arrollo ·propuesto. 
· Unico.-Aprobar el Acta No. 2 del 2 de 
febrero iÍe 1978, contentivo de la reformn 
de los siguientes artículos a los Estatutos 
úe la Fundación Cruz Blanca que ori~i
nalmente fueron aprobados mediante De
creto Ejecutivo No. 9 publicado en . "La 
Gaceta", Diario Oficial No. 5 de 1975. 

ESTATUTOO DE LA FUNDACION 
CRUZ BLANCA• 

Séptimo; Qu~ Cruz Blanca, In!i!tit,ncí_ón 
creadá conforme las leyes <le. la Repubhca 
tiene previsto en su Captíulo Segundc;·Arc 
tículo Cuarto, "Objetivos", de sus Estatn-

,· tis, el concurso de su capacidad para cnn
tribuir en esta importante función de b:i
neficio social, 

Acuerda: 
En Acta No. 2, sesión extraordinaria, Primero: Solicitar al Ejecutivo la Re-

la Junta Directiva de la Fundación Cruz forma de los Artículos Quinto. Ochvo v 
Blanca convocados todos los directores de CatorGe, con el fin de adaptar el funcio)1a
dicha fundación. A continuación se abrie- miento de estos Artículos. al ord<>namien
rbrr las deliberaciones, expresando cada di- to de Jos Este.tutos de la "Fundación Cruz 
rectivo sus opiniones al- respecío, llegando Blanca" y d~ otras n8 ccsidades en Jo n~n. 
a conclusión los siguientes ccnsidernndos: yección de los objetivos de la Fm¡dacién. 

Primero: . Que es necesario solicitar re- Segundo: Dentro de la reforma propucs-
forma en los estatutos en los si guíen tes Ar- ta en estos Artículos, crear el Capít1> lo de 
tículos: Artículo Ouinto. referente al nom- "Recursos Humanos" y correspondiente 
bramiento de los Suplentes de los Directo· "Organo Ejecutivo" este último con ca.pa
res, agregar párrafo que agilice este nom- cidad para poner en marcha las conchmio
bramiento, COQ. el fin de mnntener siem- nes y recomendRciones: de "Recursos H11_-~ 
,pre {'ien estructurado el directorio. Ar- manos" de la "Fundación Cruz Blanca". 
tículo Octavo, agregar párrafo que con- con calidades de investi~acíón, divulgación 
temple la posibilidad de la ausfücia del : y aprendizaje con categeorías superiores. 
país, incapacidad o fallecimiento de alguno 

1 
De acuerdo a los Estatutos de la Funda

de fos Directores o los Suplentes ó la sus-

1 

ción todas las actividades deberán des
titución ~~ alguno d". ellos. en interés de arro'narse con absoluta independencia de 
l~ fu;:idacion, con el mismo f1i; que se ~en- . credos políticos, religioscs y de cualquier 
c1on;i en la i:eforma d_el Articulo Qumto; 1 otra índole partidarista, teniendo como 
Capitulo Qmnto. Articulo Catoi;"": Que ¡ única inspiración, el estudio, la disciplina, 
amnlie si;s facult;i,des, en el sentJ~o de .1~ ¡ -..,¡ orden. y el deseo de superación en bene
perfecta mteR!'.ac10n de los Conse3os E.i;· ' l'icio de la Patria. Los responsables y a su 
c~~1vos, con tmras ~.e llev~ ª., efec,::O mas J vez Directores de este Capítulo deberán ser 
di.1gente~ente- los Objeti-.;os senalados graduados universitarios idóneos y capa
en .el Capitulo Segundo, Articulo Cuarto. 1 ces, que gozarán en sus cargos de las de-

Segundc·: Que lps países del Istmo CEin- j hominaciones y calidades propias de_ sus 
troamericano y dentro de nuestro mayor ¡ funciones. La "Fundación Cruz· Blanca" 
interés Niciµ-agua, en el contéxto de la In- · tle acuerdo al Capítulo Segiliido "Óbjéti-
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vos!.', Artí!!ulo Cuarto de sus Estatutos, in7 en sq'.Título, el cual deberá Jeer$e en ade
erem¡inta.rá todas las actividitdes señaladas !ante así:' "De los Consejos Ejecutivos y 
en este Capítulo, dentro de la capacidad Recúrsos Humanos",. A col)tinuación ·su· 
defsus propias unidades orgánicas, que ten- · Artículo Catorce ,debe leerse 1íntegramente 
drá como sede preferentemente Managua¡: 'Y no sufre ninguna modificación, única~ 
Nicaragii.a,, 1f otra ciudad nicaragüense, o mente deberá anteponerse a la descripción! 
cualquier otra localidad de Centroamérica, la letra "A)" con un cierre de paréntesis, 
conforme a las facilidades que pueda retj- cuyo significado es la apertura a. un inci
bit en las propias loealidades y que sirvan so, . 
para estimular y acuerpar la finalidad de Deberá verse escrito así: 
.estas determinaciones. P_or otra parte. es-
tos Capítul()s enumerados deberán regirse . Arto. l4'.-
por los Estatutos de la "Fundación Cruz a) .. "El Directorio podrá' crear, , , " sigue 
Blanca" y todo Jo atingente de las leyes textualmente igual. A continuación del 
generales de Ja República, Habiendo llega- texto íntegro del Artículo Catorce, se 
do a este nivel la sesión de trabajo de Ja agrega lo siguiente: 
Junta Directiira de la "Fundación Cruz b) "Para la clara orientación de los fi-
Blanca", el Presidente Doctor León César nes, propuestos en el .Cápítulo Seglin-
Delgadillo señala que Ja tarea más impor- do, "Objetivo's" Artículo Cuarto, se 
tante de esta sesión extraordinaria es lle- creará específicamente el "Centro .de 
ga¡;. al completo acuerdo de las' reformas Investigación y Desarrollo de · Reclll"-
propuestas ·a: loo Estatutos y que habiéndo- sos .Humanos" que tendrá romo fin .ha-
sé' llegado a una unidad de criterio referen- cer un balance de las necesidades in-. 
te a .estas reformas, debe continuarse en mediatas del elemento húmano nece~ 
sesión hasta elaborar el texto de las mis- sario para el desarrollo cultural. eco-

' mas y habiendo conformidad entre todos · nómico Y social de Nicara~a y el área 
lós directores, se procede . .a aprobar el an- Centroamericana, sustentando la ha"· 
teproyecto de las· reformas, detalláitdbse se oue .dinamiza 1Ll ser htim;mo: salud, 
en firme, con voto unánime, como se relata confort, educación, trabajo, sana re~ 
'.L cohtinu®ión: El Artículo quinto queda creación, y a:raigamie;i!o positiyo ~n · 
iipm} en vigencia y se le agrega el párrafo . s!l suelo patrio con fehc1dad y patrip" . 
siguiente: "Los Directores deberán hacer tismo, 
el nombramiento de sus suplentes a más 1 . C',omo "órgano Ejecutivo" del "Centro 
tardar dentro de los diez días subsiguien- de Investigación y Desarrollo de Recursos 
tes a su ratificación, y i\e no hacerlo quedR Humanos" se creará correspondientemen
en facu!t:td de realizado el Presidente v .,.¡ te "El Centro Didáctico de Promoción In
éste no lo verifica dentro de los treint't teramericana", con las facultades genera
días sucesivos, contados a partir de venci- les, necesarias y suficientes para el adies
do el p!'.'imer término de diez dí.J!.s, el direc- tramiento superior en el área universita
torio onnda en facultad de hacer la desig- ria, r,egido por las leyes de la República, 
nación", · éstos Estatutos y los reglamentos internos 

El artículo Octavo queda i?,Ual en vigen- elaborados para tal fin, 
cia y se le "·!!'rega lo si<miente: "S'.i alguno Las distinciones o Títulos profesionales 
o varios miembros del directorio se ausen- que gratifiquen y respalden la capacidad 
tara indefinidamente del país, estuviera técnica y profe<;ional de los recursos hu- . 
incapacitado, o falleciera y en su caso el manos con calidades universitarias · egre
resp2ctivo suplente se hubiera igualmente sados de este "Organo Ejecutivo'', se suje
a.usentado o estuviera incapacitado o falle-' tará a la "Ley de Expedición de Títulos 
cido, o cualquiera presentara su renuncia Profesionales" y demás leyes de la Repú
o a conveniencia de los 'intereses de la blica que le conciernen. 
"Fundación Cruz Blanca" e1 directo'l"io 're- Los objetivos del "Organo, Ejecutivo" 
solvíera su sustitución, el Presidente del deberán orientarse con prioridad a las tie
directorio verificará el nombramiento del cesidades ingentes de Nicar~a y Cen
sustituto, nombramiento el cual podrá ser troamérica en el área de la salud. recursos 
vetado por el consenso unánime del resto agropecuarios y recursos naturales del sub
del directorio; en tal caso el Presidente de- suelo y otros, todos con grado universita
berá hacer el nombramiento del sustituto, rio. 
dentro de una terna de tres, presentado por Loo funcionarios ae "El Centro Didácti
el directorio Y en el caso que éste no pro- · co de Promoci6n Interamericana", gozarán 
tmsiera esta alternativa, el Presidente sin ie las denominaciones y calidades propias 
más decidirá el sustituto, no pudiendo ha- ie sus cargos, El reglamentos interno apro
eerlo en la persona que hubiera sido vetada bado por el Directorio determinará los car
originalmente por e! ,directorio",' gos así COmO SUS denominaciones V calida-

EJ Capítulo Quinto sufre modificación des esp€cíffoas, • 

. __ .,. 
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El "Centro de Investigación y Desarro
llo de . Recursé>s Humanos" constará de 
tres miembros, nom'brados .por el Directo
rio para fur¡gir por un período de tre;s 
años; uno de ellos actuará como Secreta
rio Ejecutiv.b. , 

La Secretaría será rotativa, respectiva
mente por un intervalo de lll! año. para ca
da miembro. Un. primer miembro deberá 

. ser graduado universitario en cualquier ra- , 
ma de las ciencias Biológicas. · 

Un segundo miembro deberá ser gra
duado universitario en cualquier rama de 
las ciencias sociales. 

Un tercer miembro deberá ser graduado 
universitario en cualquier rama de las cien
cias físicas: ' 

Podrá sin embargo ser nombrado como 
miembro de este consejo cualquier ciuda
dano que en méritos de su persona, por 
obra de significativos aportes a Ja huma
nidad, tenga opción al cargo, oon gra<lo 
honorífico y a su vez con similares respon
sabilidades ejecutivas. También el Direc
torio en cualquier tiempo, cuando lo esti
me conveniente podrá aumentar en núme
ro este Consejo; todos estos nombrados 
fuera de los señalados anteriortnente, se
rán Di¡ectos Adjuntos, manteniendo su ca
tegoría de titulares los directores origina
les del consejo de tres, los cuales gozarán 
siempre de sus prerrogativas señala.das. 

A conveniencia del Directorio cualquie
ra de sus propios miembros titulares o su
plentes, por consenso de los restantes por 
simple mayoría, podrán pertenecer a este 
consejo; el Directorio igualmente podrá 
revocar el nombramiento o sustituir a 
cualquiera de los miembros del consejo, 
incluso en su totalidad. · 

Este consejo estará sujeto administrati- · 
vament"e al directorio de la "Flllldación 
Cruz Blanca", a la descripción normativa 
del inciso a) de este Artículo Catorce y 
en general a los Estatutos y reglamentos 
de la "Fundación Cruz Blanca". 

Referente a estas últimas sujetaci0nes 
normativas y a otras relacionadas en es
tos Estatutos, expresamente citamos como 
texto de nuestros planteamientos básicos, 
Jos principios constitucionales vigentes, 
Artos .. 108, 109, 111, 113; 114 y 116". Y 
habiéndose concluido cen todo lo previsto 
para ser conocido y resuelto .oor la Junta 
Directiva de la "Fundación Cruz Blanca" 
en sesión extraordinaria conforme Ar .. 
tículo diecisiete de Jos Estatutos, el señor 
Presidente declara terminada Ja sesión a 
las once y media de la noche y leida la pre
sente Acta, se encuentra conforme, se 
aprueba, ratifica sin modificación alguna, 
autorizando al Señor Secretario para li
brar las certificaciones necesarias, firman 

I 

todos en señal de' aceptación. - Enmenda
dos . ....:.. La - adoptar - Centro - hono• 
rífico - titúlares - estos. -· Valen. -. -
Entrelíneas. - Antonio. - Vale. ~<Hay, 
una firma ilegible que corresponde al Dr. 
León César Delgadi!lo Argiiello; ,otras fi'r- · 
mas que corresponden a los señores José 
Mayorga Law, José Antonio Castillo Urcu
yo, Raúl R,ocha Picón y Nardo Morales Me
drana, Secretario. · 

Es conforme la· original con que fue de
bidamente cotejado y extiendo esta Certi
ficación en la ciudad de Managua, a las 
das de la tarde del seis de febrero;de mil 
novecientos setenta y ocho. - Na,tdo Mo
rales Medrana, Secretario. - Ha.y'una fir, 
ma. - Nardo Morales. -Ante mí: A. Ji
ménez D., Abogado y Notario Público: -
Hay un Sello". 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., trece de marzo de mil novecien
tos setenta y ocho. -'- (f) A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - El Ministro 
de la Gobernacin, (f) J. Antonio Mora R.". 

Anéxanse a Sr. Jadher Abad 
Martínez las Funciones de Oficial 

Mayor del Ministerio de la · 
Gobernación en Ausencia del 

Titular 

1 · "No. 56 . 
\ EL PRESIDEN±E DE LA REPUBLiCA, 

1 
Acuerda: 

Unico: En vista de que el Doctor José 
María Tercero R., Oficial Mayor de! Mi-
nisterio de la Gobernación, se ausenta.rá, 
del país por el ¡)eríodo de veintidó,s días 
comprendidos del 16 de marzo al 6 de abril 
próximo del año en curso, 

Se le anexan estas funciones en forma 
A:i-honorem al señor Jadher Abad Martí
ncz, mientras dure la ausencia del Doctor 
Tercero. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., quince de marzo de núl nove
cientos setenta y ocho. - A ... SO MOZA. -
El Ministro de la Gobernación, J. Antonio 
Mora R.":). 

Ministerio de Educaci6n Pública 
Extiéndese Título d<! Li~nciado en 

Derecho a Señor Mauricio 
Carrión :M. 

Reg. No. 1575 - R/F 66234 - <$'.75.00 
No. 587 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Tí-
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t~;. d~ Licmciado en Q(irecho, al seño~ 
~q,«ricid Cafrión Bfatamo_ros, na~ui:al de 
Léó;n, I>epartament9 de Leon, R~pubhca de · 
Nicaraiua, en virtu!J. d!'l haberle conferido 
e) é()frespondiente {)iploma. a los 'veintl- . 
!;tés. días del mes de nov:iembre de mil no
ve~ientos seten_ta y siete. . . - . 

Acuerda: 
1:-Extenderle al ~eñor ·Mauricio Carrión · 

Jl{xtamoros, el Título de. Licenciado en 
Derecho, pára q;ue goce de todos lo.s 
derechos y prerrogatiVljS qué le con
ceden las. Leyes di! la República y re
glamentos del . ramo. 

'2, -.. -El: ,presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta' del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Preside1icial. Mana
gua, D. N., veintfocho de noviembre de mil 
no:ite.oientos. set<mta y si~e. -'- A. SOMO
ZA' D;, Presidente de la República. - Alba 
Rivera, de Vallejos; Vice-Ministro de Edu
cación. Pública. 

tv.finisterlo1 de E~onomfa, 
Industria. y Comercio 

' 
SE\XCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

M~cas de Fábrica 
Re-:;. No. 1499· _:_: R/F 6t;D3S - \r"a!or t$ 135.00 

I11cªtep~. Nicpro.güense, Sociedad Anó!lima. n> 
car..agüense, mediante apoderado Dr. Yali Melina 
Palacios, solicita registro marca fábrica: 

Clase 25. 
, P!'€sentada: 19 q1ciembre 1977. 
Opónganse. J , 
·Registro Propiedad Industrial. - ManRgua,' 10 

dícl:$mbre 1977. - Yolanda García,., de Monteale-' 
~~ Regist~dor . .::__ Teresa Torres M., Secr:ta~a. 

Rog, No. 143.1 - R/F 37635 - Valor OS'. 13'5.00 
Colgat" Palmolive (CENTRAL AMERI<:<\), 

Inc., g-i1atemalteca. mediante apoderado D'!-. Fr::.n
.c~~co Ortega Gonzá!ez, solicita registro m?rca f¿-
brica:. · 

<'!lase 3. 
Presentada: 9 febrero 1978. 
P96m"alllle. 
i::te..,.is_tro Prcpierlad i"'d'.1strial -- Managua 13 

f'ebr_<'ro 1V7S. ~ y;,..,1amia- O'lr-efá de l\f'1'1..t-ei:i1~~e, 
-~~Qr. --_- J; Arg::o Miranda, Secretario. 

' 3 '3 

Reg. No. 1501 ~ R/~5035. - Ya~or c; ·-so.oo 
IncateCu· Nicaragü~ns~ S:A., nicatagüense,.- me

dia.rite apoderado Dr. Yalí Moli~i.i. solicita 1.-egis-
trO marca fábrica: · '< 

"POR O e-E'!/' 
Clase 25. , 
Presentada: 17 diciembre 1977. 
Opónganse .. 
Regis~ro Propiedad Industrial. .:__ Managua 25 

enero 1978. - Yolanda Garcia dé Mop.tealegré, 
Registrador. - . Jj Argeo Miranda, , 8ecretari?. 

. 3 3 
... -~- ~-. \ 

Reg. No. 1502 - R/F 65036 - Valor <$! 90.00 
J.pcatecu Nícaragilense, Sociedad Anónima. ni

curagüe_nse, mediante apoderado Dr. Y~i. Molína 
Palacios, solicita registro marca fáQrica: ' 

"MONOLITE" 
Clase 25. 
PFesentada 117 diciembre 1977. 
Opónganse. · 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

enero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Sec:ceta.ria. 

. . 3 3 

Reg. No. 1465. - R/F 36779· - Valo~ <$! 45.00 
L'Oreal Société Anóny.me, francesa, apoderado 

Dr. Franklin Caldera., soliCita registro marca fa
brica: / 

"O.BA.0." 
Clase 3. 
,Presentada: 8 febrero -1978. 
Opóng~se. . 
Registro' :Propiedad Iridustrial; - Managua, 17 

feb!'E'-ro i978. - Yolanda García de; Monte8.legre, 
Registrador. - Argeo Míranda, Secret3.rto .. 

s 3 

Reg. No. 1464 - R/F 36778 - Valo.r q?· 45.0-0 
üs Parfums de Lolyneux, Société Anonyme, 

francesa, apoderado , Franklin Caldera, s'"olicita 
registro 1narca: · 

"QUA R T·Z" 
Clase 3; 
Presentada: 8, febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

fe,b1~ero 1978. - Yolanda García de :Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3. 3 

Ree;. No. 1463 - R/F 36777 - Valor 1$! 45.00 
Domtar Limited.- canadie.ns::>, mediante gestor 

oficioso Dr. Franklin ·Caldera, solicita registro 
Illarca: 

"A R B O R I T E" 
Clase 19. 
Presentada: 8 febrero_.1978. 
Opónganse. · 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

febrero 1978.- - Yolanda Garcia de Montea.legre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3• 

Reg. No. 1462 ........ ~/F 36776 - Valor-~ 45.00 
CalzadÓ Manica, S. A., nicaragüense, apodera

do Dr. !franklin Caldera, solicita registro mar
ca.: 

"MAIRE CLAIRE"· 
Clase 25. 
Presentad~: 11 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indnstrinl. - Mana~na. 17 

·febrero 1978. - Yolanda Gar-cia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

:? :'? 

B.enovaciones de Marcas 
Ro~. Nh. 1326 - R/F 36594 Valor q? 45.00 

Colgate PaJmolive Company1 e.stadounide:nse, 
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~ ' mediante apOderado Dr. Francisco Ortega, solí-. 
-'-...Cita ·renovación marca fábrica: 

"CASHMERE !BOUQUET'' / , No. 3,275-D 
Clase 2L . ' 
Regj.$tro Propiedad Industrial. · - Managua, 18 

febrero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Re,gi~trador. - Uriel Silva, Secretario.,\ 

' 3 - 3 

Reg. No. 1263 - R/F 36247 - Valor ~ 45.00• 
Smithkline Corporatjon, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita, 
renovación marca fábrica: 
"STELAZINE" No. 9,477: 

Clase 5. 
Registro Propiedad ,Industrial. - Managua, 15: 

febrero 1g1s. - Yolanda García de Montealegre,. 
R~gistrfi.dor. - Uriel Silva, Secretario. · · 

' . 3 3 

Reg. No. 1485 ~ R/F 37911 -, Valor ~ 45.00-01 
USV, ·pharmaceutical Corporation, estadouni-, 

dense., mediantE\ -apoderado Dr. Franklin Calde-· 
ra., solicitarenov3.ción marca fábrica: · . . 
"P R O T O B A N" . No. 5,5681 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, t 

nlarzo 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre,J 
Registrador. - l!rifil ~ilva, Secre~Iio. 

3 3 

Reg. No. 1472 - R/F 37924 - Valor. <J 45.()() 
N~ V. Philips Duphar, holandesa, mediante apo-; 

derado Dr. Franklin Caldera, solicita rienovaci6nt 
marca fábrica: 
"DOHYFRAL" No. 9,186i 

Cla.e 5. / 
Registro P.ropiedad Industrial.. -, Managua, 2: 

marzo 1978 . ._..,.... Yolanda García de -Montea.legre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1473 -. R/F 37923 - Valor .jf~ 45.0f.I 
Cela Merck, GmbH., & Co. KG., alemana, me'"': 

'riante apodetado J?r. Franklin Caldera, solicita. 
renovación marca fábrica: 
"N E X I O N" ' No. 17,59& 
. Clase l. _ 
Registro Propiedad Industrial. - Maru;tgua, 2!: 

marzo 1978. - Yolanda ·aarcia de Montealegre,: 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a 3 

Reg. No. 1474 - R/F 37922 ...:.. Valor <J 45.00 
! , Carreras Limited, inglesa, mediante apoderadoi 
D-r. Franklin Caldera, solicita renovación marca. 
fábrica: 
"GRENADIERS" No. 17,3531 

Clase 34. . 
Registro l?ropiedad Industrial. - Managua, 24: 

marzo 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre11 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

·Re.;. No. 1475 - R/F 37921 - Valor ~ 45.00 
Europharma International. Inc., panameña, me-. 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, sólicitai. 
rPnovación marca fábrica: 
"CARIPROL" No. 18,292~ 

Clase 5. 
Registro Propie.dad Industrial. - Managua, 2: 

marzo 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre,, 
-Rei:tistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Re<r. No. 1476 - R/J!' 379:(0 - Valor ~ 45.00! 
Merck & Co.. Inc.. estadounidense, mediante1 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno~. 
vacíón marca fábrica: 
"'R. A" P I Q U A" No, 13,889, 
' C1llJle 9. 

"i137 

. Rogistro Bropiedad Industrial. - Man,agt!a, 3 
marzo 1978. - Yolanda García ~e Mont~_aiegre, 
Registradpr. ~ Uriel SilvS., T., Secretario. ' . 

3 3 

Reg. No. 1477 - R/F 37919 - Valor lf 45.00 
The Georg& W. Luft Co!hpany, Inc., estadouni· 

dense, mediante apoderado Dr. Fran,klin caldera, 
solicita renovación marca: 
"T A N G E E" , No. 3,10;1 

Clase. 3. _ . 
·· .Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 
mar.?P- 1978. _: Yolanda GArcia de Montealegre, 
Registrador. Uriel Silva, Secretario. · 

'- 3 3 

Reg. No. 1478 - R/F 37918 Valor et 45.00 
Europbarma International, Inc., · panameña, 

mediante apodera.<lo Dr. Franklin Caldera, solici~ 
ta renovación marca fábrica: · · 
"AGATALINA" No. 17,405 

Clase 5 .. 
Registro Propiedad IndQ.$trial. - Managua. 2 

marzo 1978. - Yolanda García d.e Montealegre, 
Registrador. - U riel. Silva T., 'Secretatjo. 

3 a 
Reg. No. 1479 - R/F 37917 Valor ~ 45.00 

Eui:'opharma Intematioaal, Inc., panameíl.a, 
mediante. apodera.do Dr. Franklin ca.Jdera-, solici
ta renovación marca fábrica: 
"BARI..ON AL'' No. 18,295 

Clase 5.· . 
Registro Propl$d Industrial. - Managua, 2 

m~rzo f9-78. - Yolanda Garcla de~ Montealeg:re; "" 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1483 - R/F 37913 - Valor <J 45.ÓI) 
Europharma International, !ne., panamefta. 

mediante. apoderado Dr. Franklin' Caldera, solici
ta renovación marca fábrica: 
"VERAMEXOL" . No. 17,403 

Cla..e 5. 
Regist;ro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

mamo 19'!8. - Yolanda García de!M'.:ontealegre, 
. Registrador. - Urie"J. Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1484 - R/F 37912 - Valor ~ 45.00 
· Europ_harma International, Inc., panameña, 

mediat;1te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicí
ta renovación marca fábriéa: 
"T E L c o N I IJ' No. [8,537, 

Clase O. . 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 1 

marzo 1978. - •Tolanda Garcia .de Montealegre, 
Regist-rador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Nombre C0mercial 
Reg. No, 1466 - R/F 37124 - Valor (J 90.00 

The Quaker oats Company, estadounidense, 
mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici# 
ta registro nombre comercial: 

"QUAKER" 
Para P\Otege.r e identificar: Sus negocios como 

fa.brfcantes y comerciantes de productos alimem--
ticios e ingredientes de productoo alim.entioios. 

Presentada: 8 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedád Industrial. - Managua, 17 

febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Mrianla, Secretarlo. 

3 3 

Conce'Siones de Patentes 
Reg. No. 1469 - R/F 37122 - Valor <J 45.00 

Matsush!ta. Seiko, Co. Ltd., japonesa., mediante 
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. 
ap·oaerado_ solicita concCsión Patente· Invención 

SObr~:;, .· 
"UN VENTILADOR ELECTRlCO'' 

Caso POS-2844 K. 
Opónganse. 
Registro Propiedad. Industrial. - Managua, 31 

enero l_978. - Yolanda Garcia de Moutealegre, 

Registrádor_ - Argeo 'Miranda ,Secret8.rio. 
3 3 

Reg. No. 1470 - R/F 37121 - Valor ~ 90.00 

Farbenfabríken Bayer Aktiellgesellschaft. 8.le

lnana, mediante apodeiado solicita concesión Pa

tente- rnV.snción sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 

DE ESTERES ACIDOS AJl!IDOTIONOFOSFO

RICOS. Y PE COMPOSICIONES HERl3ICIDAS 

A l3ASE DE DICHOS ESTERES" 
Caso Ni 2657 -

Opóilganse. . 

~ Registro Propiedad Industrial, - Managua, 5 

'+ enero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, · 

Registrador. ·:......... J. Ai'geo Miranda, Se.cretario. 
3 3 t 

l 
~~~~~~~~~~

~~-~~~== 

Paténtes de Invención 
Reg. No. 1412 - R/F 37328 -- Valor · ~ 9,/oc:f 

Siderúrgica Occidental, C. A., venezolana, me

diante apod>Erado / Dr. Guy Bendaña, soUeitá ie
'gistro Patente InVención sobre: 
"MAQUINA .!"ARA DAR FORMA A CUERPOS 

MElTALICQS" 

Opónganse. 
, Caso¡ F-173 

Registro Propiedad Indu,strial. - Managua, -18. 

febrero 1978. Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. - J. Argeo h1iranda, Secretario. 
3· 2 -

Reg. No. 1430 - R/F 376 - Valor <f 90.00 

UOP Inc., de U.S.A., mediante apoderado Dr. 

Francisco Ortega González, solicita registro de 

Patente de :i:nvención, sobre : 
"METODO DE REGENERAR CATALIZADOR 

CONTAMINADO ·_CON COQUE CON COMJ3US-

TION SIMULTANEA DE MONOXIDO DE 
CARBONO" 

Caso Número 1727. 
Opónganse. 
Registro Propie,dad Industrial. ~ Managua, 6 

julio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. - Teresa Torres .M., Secretarla. 
. s 2 

ALMA CENTRO 
AVISO DE SUBASTA. 

Reg. No. 1657 - R/F 66875 - Valor (f 60.00 

Almacenad ora Centroamericana, S. A. (A.Ir 

MACENT'RO), avisa que de conformidad a los 

Artículos 187, 188 y 209 de la Ley General de Ban

cos y de .Otras Instituciones, el dia 6 de, abril de 

19-78. a las Cuatro pasadas meridianas, en las Ofi

cinas de Almácentro, situadas en km. 5 lh Ctra. 

a Masava. Edificio Baníc, Managua, se vendexán 

en pública subasta -los bienes depositados por 

casa Comercial Mejía, S. A., que representa e1 

Certificado de Depósitn No 4507: Cacerolas. ca

feteras, espumade,r¡¡::.-:, va~os rectos, cucharoneS', 

basinicas. portavia11das, lri.vom,:nos, platos, azu

careras. hervidores p/leche, tazas, ollas rectas, 

abanicos, grabadoras, radiofonógrafos, máquinas 

de coser, etc. 
Base: de postura: tt· 194,932.54. 

Managua, D.N., 10 de marzo de 1978. 

Ramiro Vogel L., 
Gerente General, 

SECQON 'JUDICIAL 

Remates 
Reg. No, 1692 - R/F 76654 - Valor <f 90.00 

Tres tiirde, abril tres éntrante, subastaráse fin

ca comarca Guscaguas, jurisdicción Sa~ Ramón, 

quinientas manzanas, con mejoras, lindante:· °':
riente, Desideria Manzanares; Poniente, ·Adolfo' 

Salgadó; Norte, Maria Flores;_ Sur, Juan A~ta-

mirano. ' 
Ejecuta: Pedro Antonio Pay·án Lópe.z a Manuel 

Tinoco Payán, pago Dos Mil- Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Lúcal Civil. Matagalpa, marzo siete 

mil no.vecientós setentiocho. -- Orlando,-Rizo :M •• 

Sri0: a 1 

\ 
Reg. No. 1597 - R/F 71757 - Valor ($; 90.00 

Tres tar~e. treintiuno -cor:rienle, loc~l Juzgado 

subastaráse rústico, sita "Bocaysito", jurisdicción 

Jinqtega, como veinticinco ma~, con mejQ

ras;' Undante: Oriente, Rodolfa..J.{airena; Occiden

te,. Ricá.rdo Chávez; Norte, Valentin Briones; Sur, 

Faustino. González. 
Ejecu~ Mario Ramón Tínoco. · 
Ejecutado, Benito Torres Aguilar. 
Base Dos Mil Córdobas , 
Oye.nse posturas. 
Juzgado Local Civil, Matagalpa, marzo siete, 

~etentiocho. - o. Rizo M., Srio. 
3 2 

Reg. No. 1624 - R/F 28067 - váolr .; 45.00 

'Diez mañana, cuatro abril subas':.ará:;e rfistica, 

jurisdiceión san José, Boaco. 
' Ejecuta: J'osef~ Huete a. Andrea Garcla. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, catorce abril mil 

novecientos setentlocho. - s. de Medina, Sria. 
3 2 

Rég. No. 1625 - R/F 28062 - Vruor ($; 45.00 

Diez mañana, .tres abril, subastaráse_. rústica, 

comarca Laulo, jurisdíción -~atagalpa. 
Ejecuta: Eduardo Mendoza a Hermenegildo 

Jarqufn. 
A valúo: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco', diez abril mil no

veCientos setenta y ocho. - S. de Medi~ Srta. 
. 3 2 

Reg. No. 1567 - R/F 66452 - Valor <$: 90.00 

Diez mañana tres abril año en curso, este Juz

gado subastárase camión marca Isuzu, color 

azul , 
Ejecuta~- Crédito Automotriz, S. A., i,-s_ Berta 

Diaz de Seq_ueira y Enrique Sequeira Rayo. 

Base: cuatro mil córdobas. 
Oyense posturas. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito, Managua, 

diez márzo mil novecientos setentiocho. - Rosa 

Delfina Cruz., Sria. 
3 2 

Reg. No. 1573 - R/F 66705 - Valor,~ · 90.00 

Diez mañana ocho abril encurso este Juzgado 

subastárase motocicleta marca Kawasaki, color 

rojo, chasis G4Q..78149, motor C72045, de un 

cilindro. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, s. A., vs. José 

Rivas Sequeira. 
Base: Novecientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgdo Primero Local 1, Civil, Managua, 

catorce febrero mil novecientos setenta y ocho. 

_,.. Mari~ Venegas, Sria. 
' 
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Reg. No. 1674 - R/F 66683 Valor .~ 540.00 
Once mañana, próximo, treintiuno marzo en 

curso, local este Juzgado, - sub'a.státanse siguien
tes propiedades: a)· rústica, "Las Mercedes", 
compuesta 1,169 manzanas y 7,610 varas cuadra
das, lindante.: Oriente.,. Sucres. Doroteo. Castillo, 
Sitio Apacorral, hoy Hacíenda Santa RQsa, Da
niel_ Mon-cada,-~"El Pedregal", José M'.3.ria Briones, 
"El POtrefffo", Doctor D-Oroteo Castillo; Occi
dente, Sitio Libro ''.El Pino", Baitco Nacional, 
Hacienda "Santa Elena", Constantino Moneada, 
"La Presa", Círilo Reyes, "El Regad!ó" José Ma
ria Briones y "El Paratso"; Hilarlo Montenegro; 
Norte, "EI Regadío", y Cresce.ncío ChavalTia, hoy 
"Santa Rosa", Daniel Monoo.da, "El Pino", Ban
co Nacional, "El Oc:otal"-, Pablo Emilio Monea.da; 

· Súr, "Rodeo Grande'~, hoy "Flor Amarilla", Ii-r
ne Benavides, "La Camparu1.'', Ulises Molina, 
"Santa Rita", Sinforoso Garmendia y- "El Ca
cao". Inscrít-a No. 10,492, Asiento lo., Eolios 
~38/~39/240, Tomo 96,- b) rústica "Las-FloreS'', 
eomf>uesta 56 :µianzanas y 8,55Q varas cuadradas, 
lindante: Oriente, "Agua Zarc3.", Banco Nicara
güense; "E~ Silencio", Daniel Moneada.; Occiden
te, ·"Las Mercedes", Francisca Alegria vda. Mon
eada; Norte, "Agua. Zarca'',/Banco Nicaragüen
se,_"Las Mercedes"; Sur, "El Silencio'', Daniel 
:Moneada. Inscrita No. 10,045 . .Asientos lo. y 7o. 
Folios 95 al 97, del Tomo 91, Folies 239/246, To
mo 13-5, e) Rústica "Santa Rosa", y sus mejo~ 
ras, compuesta 682 manzanas 403 varas cuadra
das, lindante: Orie:nte, "El Pedregál'', .José Ma
ría Brlones, "El Guapinol", Indiana Moneada de 
Abarca; Occidente, "La Florida", Raúl Briones y 
"Las Mercedes"; Norte, "Las Mesitas", Jeróni
mo Moliµa y "La Florida". Raúl ;Briones~ sur, 
"Las Mercedes". Inscrita No. 8,7-01, Asierito 7" 
Folios 207/208, omo 89 y N'' 9,645, ·Asiento- lo.: 
Folio 156, Tomo 86; y· d) Restos de rústicá: 1) 
"El Silencio", compuesta 12 Ínahzanas y 6,266 

\ ;:aras, cua~radas. lindante:-Nort~. "Las Flores" y. 
Agua Zarca", Martin Blandón; Sur, finca "El 

Silencio'', Vendido a Luis y ,Armando Meléndez 
Monpada: Este, "Agua Zarca". Martin Blandón· 

· y Oc'ste, "Las F'lores",-Daniel Moneada; 2) "Pén: 
jamo", compuesta 3,,manuinas-Y 9,781 varas cua
dradas. l_indante: Norte, finca "Hato Viejo", her
manos ~eléndez Moneada; Este, Luís y Arman
do Melendez Moneada; y 0e'5te, Hacienda "Las 
Mercedes". Sucrep. Francisca Alegría vda Mon
ca~a. Inscritos ambos restos bajo el No. 1-0,023, 
Asiento 60., Folios ,12/43, Tomo 144, todas dichas 
p~opiedades ubicadas en "El Re.e;adio", jurisdic
c1ón Este1f. .e inscritas Seccíón Derechos Reales 
Líbro Propiedades Registro Público Departamen~ 
to Estelí., 

Base: <S: 1.000,000.00 
(Posturas,: _,Estricto coP.tado. 
E~ecución: BftnCc ,!'-.Jocir:-na1 de Nicaragua vs. 

Dan1el ,Benjamín Moneada Alegría, Eudocia Va
lenzuela de Moneada _y Suceso:rCs doña Francisca 
Alegria vda. de Moneada. 

D~ado Juziado CivH Distrito. Son1oto, veintio
cho febrero mil novecientos setentiocho. - Dr. 
Osear Bia-rico Matus, Juez Civil Distrito .Judicial 
Someto. 

3 2 

Reg-: No. 15,53 ..,..- R/F 57723 ~ Valor <S 270.00 
Diez de la mflñana, seis abril próximo, local es

t<" ·Jnzg-o.do. subastaráse lote terreno veinte ma.n
Z?_r>as .• ::bicado San Juan de Umure, esta jllI"41dic
C1<;>n; lindante: Oriente, Juan Cri1z: Poniente. ca
nnno a L"!. Pita: Norte, Juan Molina y otro; Sur, 
Humber.to Zeledón y otro; una máquina para ha
cer lad:r11Ios; una rnáq¡1ina mezcladora de concrew 
to, con su 1notor acoplado de tres caballos de 
fu~rz.a, marc:oi, Essil;:; . ..,un molde de ocho Pt.llgadas 
para hacer tubos de concreto; otro molde para 
hacer tubos de concreto de . seis pulgadas y dos 

1 ~ • \· 

moJdes máS para lo mismb; un motor marca Rus
ton, Lincoln England, una · máquinq. -trituradora, 
ambas montadis en base de cementO, una bomba . 
para sacar_ a.gua; toda la, 1,rlacluinaria mal estado, 
fuera de uso. , · 

Base de la subasta: V Eiintit:tés Mil Ciento Cin
cuenta y OC:ho Córdobas con OChenta y Tres Cen
tavos para todos los bienes, estricto contado. 

EjeCución: Banco Nacional de Nicaragua, con
tra .Juan :F'r3.ncisco Gutiérrez Ortí:a. 

Oiránse postores. ' . 
Dado .Juzgado de Distrtto lo Ctiminal. y Civil 

Mitústerio la· Ley, Jinotega, uno de mal'2:o de mil 
novecientos setenta y ocho. - Jorge meda Pi
cado, Juez Distrito lo Critnina Jinotega y Civil 
.Ministerio de la Ley. - Maria Luisa de Morales, 
Secretaria. 

3 3 

Reg. ,No. 1554 - R/F 57721 - Valor ~ ~ro:oo 
Diez mafíana, oc~o_ de abril próximo, local este 

Juzgado, subastaráse urbana. San Rafael del Nor
te, e.sta jurisdicción departamental, cónsistente en 
solar de sese-ntiséis varas de largo_; treintidós de 
ancho, contiene casa habitación, linda: Oriente. 
Carmen Blandón y ~otro; Occidente, Faustina 
Méndez y otro; Norte, Natividad Castilblanc:o; 
Sur, Martiniano Rivera, inscrita número 6,551. 
Asiento 1, Folios 158 y 159, Tomo 100, ·rústica Los 
Arados de Palcila, San Rafael del Norte, treínta 
man.Zanas, lindante: Oriente, c·oncepción Rizo; 
Occidente, c~mino; Norte, Carmen OSe~eda; Sur, 
Felipe Herrera. inscripción urbana Re[ristro Pro-
piedades este Departamento. , · 

Base: Veinticinco Mil Trescientos -Treinticua~ 
tro Córdobas, las dos propíedades, estricto conta-
do. · 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua, cqñ.
tra Pablo y Francisco Arauz Pineda. 

Oiránse posturas. , 
Dado Juzgado de Distrito para lo Criminal y de 

lo Civil por Ministerio. de la Ley, Jinotega, cua
tro de marzo de .mil novccit~~ntos setenta y ochO. 
- Dr. Jorge Ubeda Picado, Juez de Distrito nara 
lo Crimíil'al de Jinoteg-a y de J.o Civil por Min'.iste
rio de la Ley_ -- Maria LuiSa de Morales, :¡::na. 

3 3 

Reg. No. 1555 R/ 57724 - Valor t.¡:' 180.00 
Diez la mañana, cinco abril próximo, local este 

despacho, subastaráse finca urbana. Cantón Sur 
esta ciudad, compuesta solar cator~e varas quin~ 
ce pulgadas frente por ses·enticuatro varas vein
tiséís'pulgadas fonda. contiene casa; linda: Orien· 
te, Avenida enmedio; Occidente Cesáreo Rivera· 
Norte, callejón; Sur, Francisco López. Inscriti; 
número 9,8DO, Asteno 1, Folios 31 y 32 Tomo 145 
Registro Propiedades Registro Públic'o este De~ 
partamento. 

Base. subasta: Quince J..1U Seiscientos Córdobas. 
Estricto contado. 
E~ecuta: Banco Nacional <le Nicarai;ua a Fran

cisco Espinoza Zelaya y Ricardo Gadea Herrera. 
Oiránse posturas. 
Dado Juzgado Dü~trito Criminal y Civil Minis

terio de I~t-y, Jinoter:a, cuatro de marzo de mil 
ni:>vecientos setenta y ocho. - Dr. Jorg-e ÜbE:da 
Picado. Juez Distrito lo Ciriminal Jino•·eo-·· v Ci· 
vil Ministerio de la Ley. - Maria Lui~:idc .. !vI~. 
tales, Stia. 

Reg-. No" 1556. - R/F 57722 - Valor et 720.00 
Once la mañana, siete abríl próximo. local este 

Juzg~d~, s.ub?-staráse siguientes fincas rústicas, 
esta Jur1sd1cc1ón Departamental: 1 ) Llamada "La 
Canasta'. compuesta siguientes lote~ ubicados San 
~ael del ~arte: a) como setentiocho manzanas, 
hnda.nte: Onente, El Pencal y otros· occidente EJ 
Cedro; Norte, Montafía Río Grande; Sur: Chalno-
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rro Suárez y otros, inscrito -número" _1962, AsieiÍto · 
6, Folio 141, Tomo 93; b) cinco y. media mariza.: 
nas, __ rnisn10 lugar, lindante.: Oriente, José de la 
Rosa Hettera y otro; Occidente, El Cedro; Norte, 
Montaña Rió Grande; Sur, Chamorro Suárez ·y 
otro, .inscrito número ·572, Asiento 5·, Folio 142. To .. 
mos Sl f ~1, Tomo 93; e)' diez manzahas; lindeiós,, 
generales: Oriente, Felino Lanzas y- otros; Oeciw 
dente, El, Cedro y otros; ·Norte, 1'fi~el Ang~i 
Arauz; Sur, ~ablo Montenegro, inscrito número 
l,500, Asiento,6, Folio 269, Tomos 82y176, Tomo 
92; 2} Llamada "La Quinta", alrededorés San··Ra
fael--del Norte, corito de sesenta n(aii.zanas, lin
dante·: Oriente, He_rnán Rodríguez, camino en
medio; Occidetite, ca111i110 e_nn1edlo, potrero de la 
Gua:rdla 'Nacionc¡-l; 'Nbl'te, Ffernán ·Rodñguez y, 
otro; Sur, Ramón Pineda, carretera a Yalí, inSéti-" 
ta n11me'ro 8,557, Asiento 2, Folio 187; Tomo 124; 
3) -Lote como 'ochenta manzanas, ubicado San 
Francisco del Guailo; lindante: Oli~te, Miguel, 
Molina. camino enmedio;_ Occidente, Ramón·Mo
reno; ·Norte. Juan Herrera; sur, Cesáreo Cente
no. amparadp- derecho de tierra, la mitad de sex
ta parte .caballería sitio lllismo nombre que lin
da: Oriente, Los Pilares; Occidente, E1 Tille; 
Norte, Mesetas Gamalote; Sur, sitio Yali, insCrito 
nínnero 465, Asiento 15; Folio 268, Toffio 164; 4) 
.ne seis y media manzanas, ubicado La Altura.--

• lindante: Oliente, Lá.zaro Herrera y otro; OcCi..; 
dente y Norte, Miguel Arauz; Sur, Concepción 
Lanzas, inscrito No. 2923, A.siento 6, Folio 163, 
Tomo 117; Q) Veinte manzanas Río Grande, ju
risdicción San Rafael del Norte, lindante: Orien
te, r~sto; Evangelista Rodrigue_z viuO.a de Arauz, 
camU1o; OC~idente, resto de Ia_-'propiedad ·mayor; 

. Nórte, Santos Morán; Sur, SilverlO Lanzas. ins
crito número 9,907, Asiento, 2, Folio 126, TQmo 
146; 6) Treintit.rés y tres cuartos de manzana 
ubicado 'La Canasta", San Raiael del Norte, lin
d3.nte: Oriente, -FWsa Herrera y -otÍ-o;· Poníente, 
G€rtrudis Montenegro; Norte, Natividad Herrera 
y Sur, los Chamorro, in$crita número 2924, A
siento 5, Folio 282, Tomo 153. Inscripciones: De
rechOs -Reales Registro Público este Depa;:tamen-
to. , . "" 

Base de la subasta: Tresciento¡; S.esenta y Seis 
Mil CU:atro"cientos.Doce Córdobas y Sesenta y Dos 
Centavos por todas las .pr9piedades; eSfricto con-
tado. · 

Ejecución: Banco Nacional Nicaragua; contra 
Sucesiones Miguel .Angel Arauz, Evangelista Ro¡' 
dríguez viuda de Arauz y Miguel Angel Arauz 
Rodriguez. 

Oiránse postores. 
Dado Juzgado Distrito 1o Ci-iminal y Civil, Mi

nisterio de la Ley, .Jinotega, cuatro' marzO mil no
vecientos setentíocho. - Jorge Ubeda Picad15"; 
,Tuez Distrito lo Crimina ;:r Civil Ministerio de la 
ley, Jinotega. - l.íaría Luisa de .Morales, Sria. 

3 ii 

Re<r. No. 1566 ~ R/F 66096 - Valor IS 135,00 
Tres p.m. 31 m8_rz:o corríetlte, subastárase, lo

cal estl'> JuzgaGo, el SÍ."-CTliente bien inmueble: Pre
dio rústico, áiea: 100 manzanas, linda:. Norte 
"Santa Cruz" y "Lodo Podrido"; Sur, OlomegUi
ta; ()tiente, El Olocotó:i.; Poniente, Adonias Pa
lacios. Inscr-ita con nún1ero 29,341,- AsieÍlto lo., 
F'.olio 263, Tomo 471. Rc:;is'.:.rC> Público del Depar
ta'mento de Chinandega. 

Eje.cuta: INDESA ·a Adenias 
Raniiro Alvarcz C'..-or.:zález. 

Báse: <f 604,339.60. _ 
Postu~s: Estricto contado. 

Palac\os Uocha y 

·' 
Dado en el Juz~ado Se$;11nrlo Civil del Distrito 

de Managua, a los diez dias del mes de marzo, · 
· mil· novecientos !l'etenta y ocho. -=- Pedro Es

cobar Sequeira, Juez. ____:_ Marcio Alvarez ·cano, 
Sri o. . . 3 3 

Reg. No. 1562 - R/F 66306 Valor,<$: '225.00 
Cuatro de la tarde, cuatro de- -abril próxi;m_o, es

'te ,Juzgado, subastaráse_ inmneble urbano situado· 
esta' ciudad, Re~o ,PLas Brisas''. lote número 
veinticinco; manzana:s número tres, . consiste lo~ 
te dé terreno y P'J.ejoras, con superificie de dos
cientos catorce__ · rnétros cuadrados coo ; set~ta ,y 
nueve decímetros cuadrados, y -linda: lpte .-tres :y 
lote· cuatro, nueve metros diez ce.ntime'n-os; Sur, 
Caile "M", nuev~ metros; Occidente, lote veinti~ .. 
séis~ veinticuatro' metros diez centimetros; y 0-: 
rienter lote. veinticuatro, ·veintitrés metros, sesenw 
ta y tres 1 centimettos. Inscrito No. 53,0221 To.: 
mo'789, Folios 9 y 10, Asiento lo., Sección.de De· 
rechos_ Reales, Libro de Propiedades del Registro 
Público del lDepartamento de. Managua .. 

B¡lse: Cincue"nta Mil Córdobas, niás intereses 
pactados y morRtotios, y eostas ·ael Juicio. 

Posturas: Riguroso contado. 
Ejécuta: -·Financiera_ de la Vivienda, a Josefa 

. Catalina' Canalés' de sa:nchez. 
Da'do en e1. Juzgado Segundo para lo Civil del 

Distrito. Managua. diez de marzo dé. mil novecienw 
to_s S~fenta y ocho. - Pedro EsJ!obar Sequeira. 
Juez 2o. para lo Civi1"del-Distrttá. Marcio Al· 
yarez cimo,. Srió. -

1 .3 3_ 

Reg, No. 1691 - R/F 76664 -- Valor Cf 3().00 ' 
cuatro tarde, diez abt:il. corríente afio;- Juz'f{a- · 

do Local, rematáraSé rústica, 41.4 manzanas, San 
Pablo. esta jurisdicción lindante.: Oriente y Sur, 
Tomás Baldonado; Occidente y Norte, .Osear l\fe· 
neses. 

BáSe: Mil Córdobas. 
Ejecuta: Elicia Baldonado Martinez a Balvino 

López Chavarrfa; 
.~-- -Oyense posturas. 

Juzgado Local Civil> Matagalpa, inarzo ocho 
mil novecientos sétentiocho., - V. Gonzáález c .. 
Secretar-lo. 

1 
1 

Reg .. No. 1675 - R/F' 67~29 - Valor IS 150.00 . 
Diez de la maiiana del cuatro de abril del 'año 

en curso, local este -.Tuzf{ado. 'fentj.erás<>- al mnr ... 
tillo. los si~ient.es biene:s: . Una dobladora Chi
cago de S pies, modelo S-818, serie 302934. _Una 
guillotina Wyson de 52 pulg-adas. modelo 16.52. 
serie FOl-774. Una dobladora ~hitney-J~nsen 
No. 416, serie 1245-768. Una prensa (troquela-
dora) ñe fi tonpladas Whitney-J"ensen, modelo 58 
serie 22~8-6-68. Un taladro vertical Sprunger 
mcdclo 'DP-14 serie 80776. Dos Spof-Welder 
bayro-Dyne (Soldadores de punto). Un solda
dor eJéctrico de 180 amperios Aireo. tnodelo 18A 
DT2 serie 1353-0RI. DOs .soldadores de oxi-ace-

/ ti1eno gr:mdes. Un soldadpr de oxi-ac'eti.leno porw 
tátil. ·-un soldador eiectrico con ~otor de gaw 
solina de 150 amnerios, modelo RGJ45150P. serie 
fi9-409361-E. Un comprensor de air~ de 21-IP 
Speed aire. Un estractor de aire de 24 pulgadas. 
Un equipo de pintar. '(Jn juet;o dr, instrumen
t0s de medición tube tester modelo 15J y triP1ex. 
Un esmeril con eje para sierra circular. Una 
sierra sin fin Crofsman 22923. Tres juegoo,s de 
tro11ueles diferentes tamafios. Un tecle de' una 
tonc1ada.- Un taladro eléctrico manual f!(I, me
dia pulgada. Dos taladros eléctricos manuales 
de utl cuarto de. pul~ada. Una cortadorfi Oe lámi
na Tochformer. serie 3268: Una prensa sin mar
ca No. 125. Un' jueg'o de herramientas de ma
no. Tres tiieras pnra metal 312 dlfusores plásw 
ticos envolventes: marca rotuba para lámpal'as. 
315 difusores plásticos pri·smáticos. 42 trans- .. 
formadores 1 x 96' advance (ad-litel americanos. 
13 transformadores de 2 x 96 pulgadas Unive.rSal. 
23 transformadores 2 x 40 W, General EleCtric. 5 
transformadores 0.AK iar>0tlesa 2 x 40W. 2-4 
transformWáres 1 x 40W \jaP.~neses ( Q.S). .55 
¡¡a\l;nes ae pmtüra Súr Faat Dry Blanc0. ~ ga.. 

' \ 
' 
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Iones de ácido Dlipont ( Kativo) para limpia!- me.:. 
tal. 177 rpllos de cinta engomad~ de papel con 
fibra sintética. 1,640 cajas de c~ón para em
paque. 

Verse: ~Plantel LUMINICA, kilómetro 20 carret 
terra· nueva a León. 

Blllle: 4! 75,000.00 
Ejecuta: Corporaión Nicaragüense de Inversio

nes a Rodolfo G<>nzález Solis. 
Oyen.se posturas legales. 
Dado Juzgp.do Tercero Civil del Distrito. Mana~ 

gua, quin~e de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho. _:_ Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero 
Civil del Dfsti-ito de Managua. ,__ Pablo Ferre.y, 

· ~ec~tario. 
1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 1409 - R/F 970798 - Valor 4! 45.00 

María GQnzález, solicita supletorio, rústjca Ma
saya. lindando: Orjente, Raúl Jarquín; Poniente, 
Dionisio Cano; Norte,.Agapito Escobar; Sur, Ra
fae.l López. 

Oponerse.. . 
Juzgado Civil DiStrito. Masaya, fCbrero veinte 

:;etentiocho. - Fr;,lnk Hüeck, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 1410 - R/F 37806 -- Valor 4! 90.0Ó 
René Peña' Miranda, solicita supletorio ürbano~ 

Managua, trescientos veinticuatro metros cuadra
dos. con cincuenta y tres centimetros cuadrados; 
Norte, solar vacío; -sur. solar vacío; Este, Eduar7 
do Marín y Oeste_. veintisieteava Avenida S. W 
enmedio solar vacío. Managua, lote nü.m.ero ocho 
reparto Las Palmas_ · 

Opónganse. 
Juzgado Tercero de Distrito para lo Civil de 

Mari-..a.gna. Managua, seis marzo mil novecientos 
sete,nta y OC'ho. - ~.t\._rturo Rubi Robleto, s~·io. 

s 2 

Reir. No .. 1440 - R/F 858297 - Valor i; 45.00 . 
Socori:o y--Rosa ?ifena, solicitan título. urbano, 

esta ciudad; Oriente, Concepción Gallo: Poniente; 
Virgilio Trafia; Norte, Calle; Sur, José Alvarez. '. 
Opón~nse. 
Juzgado Distrito. Rivas, uno _marzo mil nove

cientos setentiocho. - Gladys de Torres, Sria. 
' 3 2 

R.e,,-. No. 1452 - R/F 31469 - Valor i; 45.00 
Vi~toriano Sáenz. solicita supletorio; predio · 

rústíco. Telica, cuarto de n1anzana, Norte, Ex
celso Ballesteros; Sur, Blanca Baca: Este, solici.: 
tanfe; Oeste, Blanca Baca. 

OpóngansP, 
Juzg-ado Civíl Distrito. León, dos marzo mil no

ve~~ientos setentiochO. -- Ryder Castillo, Secre
tario. 

3 2 

Reg-. No. 1516 - R/F 970868 - Valor e; 45"00 
Maria Carballo, solicita- supletorio urbana, ca .. 

tnrina li;mita, Norte, Félix Guerrero;_ Poniente, 
Manuel Guerrero: Sur, Romualdo Jaime; Qrien~ 
te. Eduardo Carballo. · 

Opónganse. 
Juzgado I...r0cal Civil. Catarina, catorce febrero; 

mil noyccientos setentiocho. - Fausto Mufioz, 
Juez Local Civil. 

3 2 

Reg-, No. 1456 - R/F 64913 - Valor (f 45.00 
Laura Castro, pide supletorio, t_erreno ubicado 

barrio Silva, Managua; limitado: Oriente, Félix: 
Baltodano; Poniente, .Hernán Salvo; Norte, Er~ 
lin_da Gutiérrez; Sur, Josefa Talave.ra. 

Oponerse. _ 
Juzgado Tercero Distrito. Mana.gua; siete mar-

zo míl novecientos setentíocho. - Arturo Rubí 
. RQbletO. 

Reg. No. 1491 __:_ R/F 976635 - Valor 4! 90.00 
Nen;teslo Galo Cáceres, solicita supletorio rús

tico, fincas· Las Conchitas, ubicada Los Planes, 
Dipilto. a) Finca -de dos manzanas extensión: 
Nórie, JOilquín Levo; S:ur. Marcelino Zavala; Es· 
te, Joaquín ·r..ovo; Oeste, Saturnina González, 
Joaquín Lovo.' : b) Finca de una manzana de ex
tensíón, Norte, ·Víctor González; Sur, Alejandro 
y ?.tarlano ·Maldon:ado; Este,' Joaquin Lovo; Oes
te, Víctor González -Mejía. 

Opónganse. , 
Juzgado Dist:ifitO. Ocotal, dieciséis febrero mil 

novecientoS 'seten!íocho. - José ,León Mora ·B., 
Juez. - Reyna de Cano, Sria. 

3 2 

Reg. No. 1492 ..,.- R/F 934396 + Valor e; 45.00 
Magda Calderón -Gutiérrez, solicita supletorio, 

unión- hermanos, casa solar, Condega; Oriente, 
Amparo Sevilla; ~orle, Berta Arauz;: Occidente, 
Zota"ida Gutiéri-ez; Sur, Ramona páeercs. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Esteli tre.s 'marzo mH no

vecientos setentiócho. - Mario Gómez, Srio. 
3 2 

Reg. No. ~493 - R/F 934397 - Valor 4! 45.óO. 
Am~ro Sevilla de Garmendia, solicita supleto· 

rio, casa solar, Condega: Oriente y Sur, Ramiro 
· Cáceres; Nort.e,- Adelina Herrera; Occidente, Mag

da Garmendia ·calderón. 
Opónga"ru;e. 
Juzgado Local Civil. EstelL tres marzo mil no

vecientos setentiochO. - Mario Gómez, Srio. 
. 3 2 

Reg. No. 1494 ._ R/F 934398 - Valor e; 45.00 
Nora 1\-Iercedes Zapata Castillo, solicita suple

torio, dos manzanas y iµedia, Norte. y Sur, Flo· 
rencia Pérez; Este, Enedina de Zapata; Oeste, 
María Martínez. 

Opónganse. 
r Juzgado Local Civil. Estelí, dos marzo mil no

vecientos se.tentiocho. ~- Mario Gómez, Srio. 
3 2 

Reg-. No. 1488 - R/F 970817 - Valor, i; 90.00 
Gumersinda PadiUa de Madrigal, María de Je

sús Padilla de Altamirano, solicitan titulo suple
torio, rústica, Los Altos esta jurisdicción; Orien· 
te, Sur~ Carlos López: Norte, Alejandro Padilla; 
Poniente, Guillermo Flores. 

Oponerse. . 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, veintidós fe:.. 

brcro mil nQvecientos setentiocho. ' Carlos Mar
tínez, Srio. 

3 ? 

Re~. No. 1495 R/F 976647 - Valor ($: 90.00 
·· José Antonio Zeledón Rugama, solicita suple
torio rústico, finca La Esperanza, ubicada mon
tafia los Nurbarrones, Limón, Jalapa, de veinti
séis manzanas extensión, Norte, Frontera Hon· 
d1:-1ras, Eduardo Herrera; Sur, Mario Larios, Gre
<;orio Martínez; Orient.'?, Antonio Jarquíl); Occi
dente, Eduardo Herrera, Mano Larios. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, doce 

novecientos -setentisiete. - José 
!uez. - Reyna de Cano, Sria. 

diciembre mil 
León Mora B., 

3 2 -· R<g-. No. 1496 - 'R;F 976648 - Valor ¡; 90.00 
José Matute Gómez. solicita suple.torio rústico, 

finca ubicada comarca TastaH, Jalapa, de nueve 
manzanas extensión, Norte, Noel Tercer'o, Patrí
cio Pozo; Sur, .luan Avila, Juana Avila; Oriente, 
J .. uís Sanabria Centeno; Occidente, Dámaso AraUZ 
Pozo. 
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OpóngaDSe. . . 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintiséis· novi~bre. 

mil novecientos setentisiete. - José León MOra 
'B., Juez. - ··Reyn'a ·dé Cano, Stia. · 

3 •.2 
'\ ' ' . 
Reg. No. 1547 - ·R/F :65848 ~'Valor. AS 135.oó 
·-Lidia· CorqnaQo .vda.,de·.,Rojas y Lilli~ ·Rojas 

de Ruiz, ·solicitan -tit:ulo :supletorio ~le -un,.lote de 
terreno de ciento .sesenta y seis .manzanas, situa; 
da· en San. Francisco El -Carnice1'0, con .los. linde;:. 
ros: -Norte; Sucesores de Clemente Rojas;. Sur, 
Sucesores .de Clemente. Rojas y Daniel<Leiva; Es.:. 
te, AµtOnio López·; Oeste, ,sucescires 'de Clemente 
Rojas y Sra. Eulalia. Mayorga. 

Opónganse. _ . _ _ 
.DadO en el Juzgado Segundo Civil del.Vi!>tr.itq_. 

'Managua, quince deondviem~re'.de:,mil noveci~tos 
setenta y siete. - Pedro Escobar Sequelra, JUe%;. 

3 2 . 

R~g .. No.' 1238 - R/F ·932408 ·,_ Vfilor .e; ,45.00 
Fellcitas.Asenjo Garcia :y hermana,.,.solicitan su

pletorio ui'Qano, esta·ciudad:·linda: .Norte, -ea.lle; 
Sur, Je~y.-de Vanegas;· .oriente,,calle; .Ponient~ 
Constantino Arana. 

Opónganse . 
.Juzgado Civil Distrito . ..Tlnotepe, .febrero •ttece 

setentiocho. - J. C. Qastrll!o, Srlo. 
3 3 

Reg. No'. 1239 -R/F ·934219 - :Váior ·!; '90.00 
Nicolás Hernández ·Roque,_ -solicita 16Upletórl<>, 

·dos lotes, jurlsdicci,ón Co'1dega: . .a:} ~dJlco -manza .. 
·.:.nas; Oriente, Pedro ,Antonio '.Hernández; ·Norte. 

Denietrio Talaveif\; __ Occidente, Francisbo ·Her• 
nsíndez; -Sur, Isaac (9nvas.; 'b) cuatro manzanas. 
Oriente y ,QcCidénte, ··Pedrq, r.AntoniO Hemández; 
Norte, Francisco González· Sur, Santos Ruiz. 

OpÓnganse, 
.Juzgado Local Civil. Esteli veinte féb'rero mil 

novecientos setentiocho . ......_ Marlo Gómez, -Sri.o. 
. ' 3 ·3 

R<>g. o. 1224 - R/F .858253 - Valor !f 45.IJO. 
Fideliria Ménd,ez Amador; solicita. ·titulo rús~ 

tico, · treintíuna..· rnatumna, -jurisdicción ''J.'.'ola, 'Nor .. 
te, Isabel Amador;.· ·:sur, Adán :Mena; ·ortente, 
Gregorio CarbalIO; Poniente, Leonardo Gazo. 

Opónganse. · · 
Juzgado Distrito. Riyas. trece ."febrero mil 'no

vecientos setentiocho. - Gladys TOrretJ, Stla. 
3 3 

Reg. No. 1079 -, R/F 802916 - Valor e; 45.00 
José Suazo, solicita supletorio. Sobre predio en 

Diriomo;_ limites: Norte, Dr. Ordóftez; :oeste, An'" 
top.lo Cuadra:; SUr y ·~e. Cristina Tffe.r: 

O'pónganse. ,./ 
Juzgado ;Civil Distrito. Granada, : enero V<einti

cuairo de mil novecientos sete.ntiocho. - A. Ber-
múdez, Srio. ' 

3 3 

Reg. No. 1096. - R/F 30979 - Valor e; 45.!)Ó'' 
Francisco López Cháv~z . .,solicita suple~orio, 

suburbano, Ifeón; Norte, Mario Garcla; Sur, Lu~ 
cila Grillo; Este, Olimpia Blanco; Oeste. Rio Aco
sasco. 

Opónganse. , 
.Juzgado Civil Distrí':.o. L('ón. veinte febrero 

mi! nove.cientos setcr.tiocho. - Ryder Castillo, se. 
cretario. 

3 3 

Reg. No. '.1207 - R/F 769817 - Valor !; ·45,00 
Angela Calero Guevara. solicita supletorio ur

l5ano, Oriente, Domb:1go Alemán; O_este.. Luis A
lemán: N;ort~. Salomón Robleto; Sur, Domingn 
Alemán. 

Oponerse. \ 

Juzgado Distrito. Masat~pe, cuatro octubre 
.mil .novecierit.Gs setentisiete. - M. ,Me.rea.do ~
lls, Sria, 

Reg. No. 1208- - R/F 976318 - Valor e; 90.00 
Mélidft. Antonia de Rodríguez, solicita suplet,o-_ 

rio, urbano, ubi~do barrio-El-J.icarito Qcotal, ca
sa solar de cat~rce varas frel'l:te por treinta va~ 
ras fondo; Norte, Is'acio ~vir; Sur. ealle J>Qr me
dio, Elia Jit_nénez; Este, 'Ísidoro N~;ra; Oeste, Ro-

·sa ,sandoval. . 
· Opónganse. · · 
.Juzgado ~Distrito. Ocotal, die,cis~is .. Diclembré 

mil novecientos set~tísiete. - .Jqsé t.eOn Mora 
B., . .Juez. - Reyna de Cano, Sria..' ~ ¡ 

s 'a 

Reg. No .. ·8464 - R/F 85\565,- V¡¡lor !$:, 45 00 
Joaquin Ugarte Cerda, solicita supletorio, te

.:_rreno ·urbano, estos. linderos: Sur, Adán .A:venda.
fi.9; N()rte, ·calle; Oriente, ~ugusto Ugarte; Po-' 
·niente, -Gabriel -Fajardo. 

Oponerse. 
Juzgado· Local Civil. Belén, veinticuatro no-

vletnbl!e mil novecientos setentisiete. Victor 
Quintanilla .L., Secretario. 

3 3 

R.eg. No. 1265 - R/F ~34259 - Valor i; ~-00 
.Ang.el,Qsorlo Umanzor, solicita, supletorio, seis 

manzanas, .Pueblo Nuevo, Oriente., Francisco 
Suárez; Occidente .. Mat.f!o ·umanzor; Norte, Hor· 
tencia~OSorio; .sur, Miacario Canales. 

•Opónganse. 
,Juzgado Civil Dist+itQ. ·Estelí, veintiuno febrero 

mil novech~ntos setentioch,o. - .Hugo -ret-cero. 

/ !" ~3. 

R<lg. No. 13Í7 - R/F ·852565 - Valor'. !; 90.00 
, .José ·Francisco . Ocho a -Gómez, solicita Titulo 
Supletorio, finca rústica, situada dos mil varas 
al Sur, población Cinco Pillos, -cincuenta man
,zanas extensión, terreno propio, conteniendo ca
Eia, lindante: Norte, camino real, Matias casco; 
Sur, Nieves y .Juan Rivera Mondragón; Qrien

;te; .Qlivia de,oc~oa; PonieJJ.te, camip.o real, Jus-
to ].{ondrgón. , 

Interesado .opóngase téi:mino legal. , · 
Juzgado Civil -Distrito. Chinandega, febrero 

veinte núl novecientos setentiocho. - Carlos Al-
berto López, Secretario. / 

y 3 3 

Reg. No. 1321 - R/F 976608 - yálor !; 90.00 
-Paulino Bautista G-Omez, Amado Bautista Al

varado, solicitan supletorio .rústico, finca Santa 
Clara ile Buena Vista. en La Laguna Dipilto. 

Norte, Ignacio Mantilla; Sur, Ignacio Manti
lla; Este. frontera con Honduras: Oeste, Igna
cio- Mantilla, Sucesión Máximo Lovo. De diez 
manzanas . extensión. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, dieciséis febrero, mil 

novecientos setentiocho, - .José León Mora B .• 
Jue~ 

3 3 

• Reg. No. 1267 - R/F 674631 - Valor i; 45.00 
Félix López Morales, solicita supletorio cerra

miento cuatro manzanas, Esterillos esta jurisdic
ción; linda: Oriente, .Federico' Rosales: Occiden
te, .Juan .José Suárez: ·Norte. Sucesión Yanes: 
Sur, Máximo Rodrigllez~ · 

Opóngase .. 
.Juzg-ado Local Unico. Limay, diecisiete febrero 

setentiocho. - Mayorga, Srío. 
3 3 

Reg. No. 1269 --"" R/F 848305 - Valor !f , 45.00 
-Ra111 Fuentes, Ma.r1a.. Julia Fuentes, solicitan 

1 

- " 
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supletorio, lindante;. Norte, F·.rtUlcisco·· · ES't:ebaii< 
Martinez; Sur, ConCepci611 Méjia; Oriente. -solar, 
Tomasa Fuentes; -Occidente. casa. splar Concep-
ción·Yejia. 

\ - Opónganse. 
Juzgado Local: La Trinidad, siete enero mil no~ 

vecieiltos setenta y ocho. - Zorayda Piheda Pa.uª 
th, Seeretaria. 

3 3 

Reg. No. 1270 - R/F 769761 - ·Valor ~· 45.00 
Corina Ruiz de Téflez, solicita supletorio, rús

tica; linda: Orténte, Martina Ruiz;_ Poniente,_ca
yetano Bias; Norte, Cora Ruiz de Téllez; Sur, 
Guillermo Flores. 

Oponerse. 
Juzgado LoCal Civil. Masatepe, veintidós agos .. 

to miL-J:!ovecientos setentisiete. - Anibal" Gutié.;. 
rrez, Secretario, 

3 3 

Reg. No. 1271 - R/F 769762 .- Valor 4'. 90.00 
Orla.Íldo. Gutiérrez, solicita _supletorlo, urbana, 

linda: Oriente, Ramón· Ticay; -Poniellte, Jacobo 
SánChez; Norte, Rita' _Sánchez; Sur, Encamación 
Ag:u:i.rre, rústica; llrida: Oriente, Migdalia López; 
Poniente, Migdalia López; Norte, Isolina. Sánchez; 
Sur, Pablo Mártfuez. · 

Opónganse. 
Juzgado .de Distrito. Masatepe, 11ue.ve agosto 

mil novecientos setentisiete. Anibal Gutiérrez 
Carballo, Secretario. ' 

3 3 

Reg. No. 1281 - R/F 976348 - Valor 4'. 90.00' 
Alejandro Gámez Lazo, solicita supletorio, proª 

pieda~ rústica, ubicada valle San Jacinto, Jalapa, 
de cuarenta manzanas extensión; Norte, Octavio 
Quiroz Alfara, mediando carretera .Jalapa~Coro~ 
zo-Las Pampa.S; Sur, Pastor Quiroz Acufia; O
riente, Sucesores Leonardo Membrefio; Occiden
te, Santos Reyes Ponc.B Gradiz. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, trece febrero mil noª 

vecientos setentiocho .. ~ José ·León Mora B., Juez. 
- Reyna dé Cano, Secretarla. 

.3. 3 

Reg. No. 1293 _; R/F 858083 - Valor ~ 45.00 
Ignacio' Condega, solicita título, urbano, juris

dicción Alta Gracia, Norte, Ignacio Condega; 
Sur, Lea, Ortíz; Oriente, Emilio Rivera.; Ponien
te, Tomás Condega. 

Opónganse. 
Juzgado LocaJ. Rívá.s, uno fe.brero mil · nov&

, ci,entos setentiocho. -: Gladys de Torres, Sria. 
3 3 

Re~. No. 1294 -r R/F 858084 - Valor ~ 45,00 
Sebastiana Ruiz, solicita título, rústico, - Los 

~rros; Norte, Efigenia Espinosa; Sur, Oriente, 
Gregorio Aln1anza; Poniente, Efigenia Espinosa. 

Opónganse. 
Juzgado. Local. Rivas. uno fe.brero mil no\Ye

cientos setentiocho. - Gladys de Torres,' Sria. 
3 3 

Reo'. No. 1291 - R/F 858085 Valor ~ 45.00 
Elida Cortez, solicita titulo, rústi~o, Belén, 

Norte . .lorg-e Quintanílla; Sur, Merced.es MendieM 
ta; Oriente. calle.; Poniente, JesúS Morales. 

Opónganse. · 
.Tuzg-ado Local. Rivas, uno febrero n1i1 noveM 

cientos setent.'iocho. -- Gladys de Torre$, Sia. 

3 3 

Reg .No. 1287 - R/F 858268 ~ Valor 1f 45.00 
Carmen Noguera, solicita- título Q-emi~urbano, 

<>sta ciudad, Oriente, ca.lle; Nnrte, Luis O_livero; 
Sur Leónidas Guerra:· . .Poniente; Leónidas Gue· 
rra. 
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Opónganse: • -· , 
Juzgado Distrito. Rívas, diecisiete febrero mit 

· nov.ecieñtos setentiocho. Gladys de Tprres, Se-
-~cre.tarla.. 3 3 

R,,eg. No. 1345 - R/F 976612 - Válor ~ 45.00 
'Manuel Rodríguez Ramirez, solicita supletorio, 

solar J alap~ 625, varas cuadradas, lindando : 
Norte.. Maria-, Soriano; Sur, Tomasa de Betanco; 

·_Oriente., Cirila Cald~l-ón; Occidente,· ~ura Fa-
; jardo. . 

Opónganse. . · 
Juzgado' Loca( Jalapa, 31 enero 1978. - Co-

ronado López, Secretario; 3 3 

~g. No_ 1347 - R/F 858354 ~ Valor ~ 4q.OO 
Juana Morales Corea,. solicita supletorio urba,.. 

no; linda: 'Norte..:Etanislao García; Sur, Loren
. zo Vélez; .Oriente; calle pública; Ponjente, Juana. 
Briones. 

Opónganse. 
Juzpdo. Local Buenos Aires, 

mil·. novecientos· setenta y ocho. 
mez, Secretario. 
' . 

febrero cuatro 
- Moisés Gó· 

3 3 ,, 

Reg .. No. 1342 - R/F 36987 - Valo~ lf 45.00 
Gordiauo Herdocia, pide supletorio, terreno ba

. ·rno· Colón~ Managua., limitado: Oriente, Ramiro 
Sacasa; Poniente Emilio Canales; Norte, Ed

, mundo Barquero; Sur, Alicia Abea. 
Oponerse.. \ 
Juzgado Tercero Distrito. Managua, veintiuno 

'_marzo mil.novecientos setentisiete. - A. Morgan 
P., .Iuez. · 3 3 

Reg. No. 1349 - R/F 828305 - Valor ~ 45.00 
Lllian. Sánchez. ·solicita supletorio urbano Na

gárote. lindante: Norte Domingo Rojas; Sur, 
Carlos Soza; Este, Daniel Pérez; Oeste, Marcial 
Roa. 

Opónganse. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito Managua, 

veinticinco de Noviembre de mil novecientos se-
tentisiete. - A. MOrgan, Juez. 3 _ 3 

Reg. No. 1350 - R/F 31083 - Valor ~. 45.00 
Francisco López :Mora, solicita supletorio rús

tico lindante: Norte, Fermin Aguilar; Sur, Mar
garita Silva; Este, Armando Cqrea; Oeste, Fe
lipe López. 

Opónganse. . . 
Juzgado Tercero Civil Distrito, Managua vein

te- febrero, mil novecientos setentiocho. - Artu
ro Rubi Robleto; Secretario. 

3 3 
/ ----

Reg. No. 1348 - R/F 987552 - Valor 'f 45_00 
Antonio Rodrigue.z. solicita Titulo, rústico, La 

Puebla. Norte. F'emando RUiz; Sur, Antonio 
Ruiz: Oriente., Abraham Fuertes, Poniente, calle. 

Opónganse. 
.Tuz.!;ado Local, RiYas veintidós febrero mil no

vecientos setentiocho. - Gladys de Torres. Sria. 
3 3 

Reg-. No. 1339 ~ R/F 31445 Valor ~ 45._00 
Enriqueta Vega, solicita supleto:rio rústico, Ji

caral; m~ia manaza.na; Ori-ente, Gonzalo Ra
mirez: . Poniente y Norte, Jesús Meléndez; Sur, ,. 
carretera, MU ciad es Toruño. ' 

Opónganse. 
Juzg-ado Civíl Distrito. León, veinte febrero 

mil novecientos setentíocho. --- Ryder Castillo, 
Sri o. 

3 3 

· Re~. No. 1290 -- R/F 934282 - Valor q; 45.00 
Esteban Peralta Mairena, solicita supletorio, 

siete manzanas, La Trinidad;, Norte, Gregorio Pe
raltá; SuÍ'. carretera Panamericana; Este, Fran
, ci8co P.:eralta; Oeste, Pastora Meza Tinaco. 

Opónganse. 
Ju:r.gado Laoal.. Civil. EstE'-11, veintitrés febrero 
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' mil novecientos setentiocho, -1 Mario G6ml9Z, 
cretario. · · 

R•g. No. 1286 ~ R(F-¡j6473 - Valor <s: 135.00 
San-::iago Rojas ~yo, solícita titulo supletorio, 

tett(lno urbano, sin-" nombre; situa,do Barrio San 
·José Oriental,con nna suPerficie de 104.46 rn2. y 
linda: Norte. de Ponierite· a Oriente, Luisa. Mf;:1r

_Cado de Amador, ·P..aú1 Rios -sev-il~a y Graciela 
Escobar; Sur, Sru;ltiago Rojas Rayo; Oriente, 
Alejandra Ortega viuda de·'Miranda,; Poniente, 
osear;- Ocón Calderón. 1 

• 

Opónganse térinino .legal. ' 
Dado en el Juzgado _20_. de }o Civil_ del J)istri

. to de.., ~anagua, dieciséis de enero de mil Il?V2cien_' tos-. setenta y. ocho.··- Pedro EsCQba_r SC'':]úeira, 
Juez 2o. de lo Civil' de Distrito de M3.nagua:- · 
l\farcio AlvareZ, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1335 - R/F 976611 - Valor ~ 4Í>.oo 
_Juan Jesús Herrera, pide supletorio urba~o, 525 

var~s cuadradas; lindando: .1Norte, Sa_lvador H.!1'
rr~ra; . Sur, Alejartdro Guillen; Oriente, Alfredo 
Ortez; Occidente, Pedro Chavarria. 

.Juzgado Local. San F~rn¡mdo, feQrero 'lo .. 1978. 
,..::...,~ Mei'cedes Ortez, Secretario. - · 

AlcaÍd~a: M:uriicipal. SantO Tomás, tres de __ enero 
4e /mil n'oVecientos set:enta y Ocho. ~ A.r{:ui-o Mí...
randa, Alcalde; MlJ.inicipal._ - C. Morales, Sri.o. 

3 3· 
'"'==--Venta de .Terreno. Ejíd~I 

Reg. No. 1513 - RJF 65268 - Valor <s: 90.00 Juan Ba-Utista Aburto Zamora, solicita venta 
t~rrenQ éjídal,. doce hectáreas, comarca Santo 
Domingo, estos linderos:Norte, Gertruclis, Anto
nio y LeopoJdo Rivas; Sur, César Jiménez y Fe~ 
li_cíano Hernáildez; Este, Francofin; Oeste, ca
ffiirio Los Me~brefíos en.medió a Juana Rpd'rí
guez. 
Oyens~ oposiciones término legal. 

. Ma,nagua, veintisiete de febrero de mil nove
cientos setenta y ocho. _:_ Orlan<}o Montenegro 
~edrano,, MiniStro del D.N. - Francisco Urbina _ 
Romero, Secretario. 

a 2 

CITA.clON 
A SOCIOS DE ENVASES INDUSTRIALÉS 
' NidARACltrENSES, S. A. 

Reg. No. 1587 - R1F'' 66348 - Valor et 30.0o 
Con :Ín_strvccion~ de 1a,-·· Junta -Directiva'. d~. 

"Envases Indu-atriales NicaragiienseS, S; A.". ~==============~="=·=3 3 Cita.se a todos los socios de dicha Compañiá pa.: , . ra la Juntp. . General de- Accionistas Ordinaria Arriendos de Terrends Municipales / que .tendrá .efei:to en sus oficinas que citan en . 
e! segundo piso del Edificio I. ,.B. M., número 2-06 Reg. No. 1539· - R/F 732g4 -· VáTOr ~ :15.00 

1 
·a las cinco de la tarde del dia 19.J:le abril de 1978. Luis. Cruz Cruz, solicita arrendamien_to, quince J Managua, n\.. N., 7 .de marzo de 1978. manzanas ejidales; lindante: -~orte; Alfonso 0-

1bando; Sur, 'Dora María Briceño;. Oriente,.· Nor- ¡ · LWÍ.S Pallai.8 !Jebayle, 'bert::> Obando; Occidente Petrona Cruz vdá. de· ¡ · Secretarlo. ,Cruz, .1 Opónganse_. , 
- Alcaldía Municipal Y ala güin a, In1'trzo seis . mil 

novecientos setentiocho. - Josefina Carrasco, Se
cretaría. 

3 2 
Rei<. No, 1453 - R/F 985986 Valor et 45.00 

Cristóbal Diaz. solicita arrendamiento_. tres 
hectáreas, Santli'. Rosa, esta_ jurisdicción; _Nolte, 
Ju.an~osé Molina; Sur, E1vin Pineda; Este, ca
rr.eterp. por medio: Occidente, cnmino por lUe-
dio. · . · 

Opónganse. 
Somoto, primero :marzo mil novecientos s'e.ten

tiocho. - Benjamín Valeríano, Secretario. 
a s 

Re«. No. 1403 - R/F 593198 - Valor <$: 90.00 
Cristóbal Rivera Eapinoza, solicita_ arriendo te

rreno ejidal, Telica, comarca Rota, esta jurisdic
ción. mid~ como treinta y ocho man?.anas d.e ex
te.nn'.ón, H~da: Oriente, José María Tercer0; Po
niente, camiho de por· mb<llo Ernesto '.r1ida1go; 
Norte, Pastora Tórrez; Sur, Leticia Ruiz. 

Interesados opónganse_ término lt'!gaL 
Dado AJcaldia Munir:ipal de T'e.lica, a Jos vein

tiocho dh1s de febrero de mil novecíentos setenta 
y ocho. ~- Egberto Chévez Flores, Alcalde Muni
cipril de Telica. 

R:ev,. No. 1442 -·-- f\'!F 77•Gf6 ~Valor CS. 135.00 
.losé Dolores Ques;ida Co1-uejo, pide a esta Al:.. 

caldía. se le dé en :i.trie.ndo cien manzanas h.,rre
n., eiictaL lilnitail'.) n.s'í: Norte. su.cesión Emilio 
Contreras y Peb10 Argúello; Sur, -Adán Guerra: 
Este, Adán. Guerra; Gilberto Bravo y Oeste, Pa-
blo Argüello. '· 

Quien pretenda derecho preséntes~ térínino 
legal. 

1 

CITACION 
A socros DE EMPAQUES MULTIWALL 

ULTRAFORT, S. A. 
Reg. No. 1588 - R/F 66349 -- Valor <r 30.00 ' con instruccíones de la .Junta Dírectiva~ 
de ·"Empaques· Multi\~an Ultrafort, S. A." •. 
Citase a todos los sociOs ¡;le dicha ComµafJ!i pa:.. 
ra la Junta Gener!'.lJ dé Accionistas Ordinaria 
que tendrá efecto e,n sus Oficinas que citan en 
€1 segu'.ndo piso del ~ifícío 'r. B. M.,- número 206 
a las cuatro de _la tarde del día 19 de iibril de 1978. . 

Managua, D. N., 7 de Marzo de· 1978. 
' LWis Po:Ílais J>ebayle-, 

S(!cretario. 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO 
DE !NVERSION, QBLIGACION RENTABLE 

DE I:"!DESA 
Re~. :N'o 133.2 ~ R/F 36929 -- \ 1alor tt' 1B0.00 

Se infÓrma· a 1 solieitud (]e parte interesada. que 
eJ titulo de Inversión. Oblig-nción Rentable Cer
tificada. emitido por INDESA se h'.l extravi<:do 
y <:!1.1e corresponde a la siguiente descripción: 

J•.L.\ZO EMlSTON 

¡,.¡;p3;-1n 1$ 21í.l!Dú.OO J aiiu 1/E·11-r;1/l!177 
Su titular' solicitil la .t"Cposición i:orr·espondien

te. :Oe no haber oposición dentro de un plazo de 
tre.Tnta días a partír de la fecha de lH primera 
publ:i;:ació'1. por este medio ~e efectuará la.!repo~ 
stci6.n" dejando sln .valor el título ótiginal, objeto 
de la rn.i<'!ma. 

Carlos .Jo$é Urcuyo, 
Departament-0 de Valores. 

3 3 
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